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S U M A R I O .
Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto nombrando Inspector de los Tribunales y 

Juzgados á D. José María*Ortega Morejón.
AtalafctrááiAi central:

Marina.—Dirección deHidrografia.^-Á.visoá los navegantes. 
F o m s n t o .— Dirección general de Obras públicas.— Subastas de 

obras de carreteras.

I Administración municipal:
I Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Subasta para el su-
| ministro de aceites, sebos, grasas, alquitrán, pinturas y
i barnices para los servicios técnicos municipales del In *
j  terior y Ensanche.
! Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero
| de los individuos que se mencionan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicciones 

de Guerra y Marina.

Anuncios y noticias oficiases 

Banco Hispano Americano.
Observatorio deMadHd.—Obscrvaeionea meteorológicas 
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

Parte no ofteiat»
Anuncios?, santoral y espectáculos

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso X II I ,  la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Elijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
REAL DECRETO 

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.° del 
Real decreto de 4 de Enero de 1904,

Vengo en nombrar Inspector de los Tribunales y 
Juzgados á D. José María Ortega Morejón, Magistrado 
de la Audiencia territorial de Madrid.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

S vlasa Airaxm&at Eé©»»da*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
• «o,Fi ./ím.-sv,:-.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de H idrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de

rroteros y cuadernos de faros correspondientes.
(Continuación.)

Grupo 58. — Mar Mediterráneo. — AreliftpféSftg® de»
ran®«s.m.sa¿ ®—Isla de M ontecristo .—Islote Africa ú  
H orm iga —V uelta  al ca rác te r norm al de esta luz.— 
Avis aux Navigateurs núm. 1111645. París, 1908.
Núm. 317.—La luz^blanea ds 1 ocultación cada minuto 

dei islote Africa, á 12 5 millas al S. de Pianosa, que aparecía 
fija blanca por haber tenido que efectuar reparaciones en el 
aparato de rotación (Aviso 241 de 1908; ha vuelto á tener su 
carácter normal.

Situación aproximada: 42® 2 1 'N. y 16° 16' E. (10°C4'E. 
de Gw.)

Guaderno de Faros serie E, pág 96.
Carta núm, 365 de la sección 111.
Derrotero núm. 4, pág. 334.

•©o»tbi* CMat© ct®> ItimRfifl». — Estrecho de M esina.— 
P uerto  de Reggio.—D esaparición accidental de una 
baliza .—Avis aux Navigateurs túm. 1151670. París11908. 
Núm. 318.—La baliza fiot&xite que indicaba el límite de 

fondos de 6‘5 metros, á la izquierda de la entrada del puerto 
de Reggío (Calabria), se la llevó la mar.

Se avisará su reposición,
Situación aproximada de la luz del muelle de Regado: 38° 

T  N. y 21° 51/ E. (15° 39' E. de Gw.)
Cartas números 122 A y 154 A ola la sección III,
Derrotero núm. 4, psgi 574.

E g ip to * —A lejandría.—E stablecim ienio de una  luz en 
la  baliza del Banco del N orte .—R etirada de la boya 
provisional. — Avis ateas Navigateurs núm. 113/658. Pa
rís, 1908
Núm. 319.—Funciona ya la luz fija blanca permanente 

(anunciada en el Aviso núm. 232 de 1908) en la baliza nueva
mente establecida cerca del extremo SW. del Banco del Nor
te, lado N. de la Gran Pasa de Alejandría.

Se retiró la boya luminosa con una luz fija blanca que ¡se 
fondeó provisionalmente al SE. de la baliza.

Situación aproximada: 3L°10f N. y 36° 03r E. (29° 51' E. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie E, pág. 356.
Plano núm. 565 de la sección III.
Derrotero núm. 5, pág. 342.

Mar N e g r o .— Msaaf®*—P uerto  de Odesa.—Reglam ento 
de puerto ,— Avis aux Navigateurs núm. 1131657. Parts, 1908. 
Núm. 3 2 0 —Según comunicación del Cónsul de Inglate

rra en Odesa, de 25 de Marzo de este año, la entrada en esta 
puerto está prohibida á los vapores desde la puesta á la sali
da del sol. Los buques que se aproximen á la entrada, du - 
rante la noche, deben fondear tan luego reciban la luz de un 
proyector.
L im an de Berezan.—D estrucción de la baliza de B ere- 

zan .—Avis aux Navigateurs núm. 1141665. París, 1908.
Núm. 321.—La baliza de Berezan, situada en la punta S. 

de esta isla, ha sido destruida por los malos tiempos.
Situación aproximada: 46° 36' S. y 37® 37r E. (31° 25r E. 

de Gw.)
Carta núm. 101 de la sección III.

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t b . — E * t a » d o »  U n i d o s . — E n 
trad a  del N an tucket —Campana subm arina de ios 
barcos-faros «Great R ound Shoal núm. 42» y  «Po- 
llook R ip núm  47».—Avis aux Navigateurs núm. 110/639. 
París, 1908.
Núm. 322.—Hacia el 9 de Ma?o de este año, los barcos 

faros Great Round Shoal núm. 42 y Poilock Rip núm. 41, serán 
provistos de campanas submarinas.

Barco-faro Great Round Shoal núm 42 —Para tiempos de 
niebla, la campana sonará dos veces consecutivas, seguidas 
de una pausa da 5 segundos.

Situación aproximada: 41°24r 10'' N. y 63° 42r 35" W. (69° 
54' 55" W. de Gw.)

Barco faro Poilock Rip núm 47.—Para tiempos de niebla, 
la campana sonará 5 veces consecutivas, seguidas de una pau
sa de 5 segundos.

Situación aproximada: 41° 32' 17f N. y 63° 42 16" W. (69° 
54' 36" W. de Gw )

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 134.
E n trad a  del puerto  de P o rtsm o u th —Isla  Wood.— Boya.

Avis aux Navigateurs núm 112/650. París, 1908.
Núm 323 —Para indicar un bajo situado á 0 1 de milla al 

S. 77° 30' W. de la extremidad S. de la isla Wood, á la en 
trada del puerto de Portsmouth, se fondeó una boya plana 
roja, núm. 2.

Situación aproximada del faro de Portsmouth: 43° 04r N. y 
64° 30' W. (70° 43' W. de Gw.)

Carta núm. 331 A de la sección IX. .
Grupo 59.—O c é a n o  a t l á n t ic o  d e l  E s t e .— Costa W. do 

M aruecos.—Nuevos planos.
Núm. 324.—Habiéndose publicado nuevos planos de Ma~ 

z&gán, nuca. 134; S&fi, núm. 152, y Mogador, núm. 154, se 
caducan estos números. Han sido sustituidos por los núm e
ro 134 A Mazag&n y Azamor, y núm. 251 A Mogador y Safl.

Mar C a n t á b r i c o . — KffpMUft.—Puerto de Bilbao.
Boyas y balizas.

Núm. 325.—Han quedado modificadas las boyas y balizas 
de este puerto con sujeción á las prescripciones consignadas 
©n el Reglamento para el balizamiento de ia casta de España, 
aprobado en 2 de Noviembre de 1907.
Mar Mediterráneo.—M&sfmsá».—• P u erto  de Palamós.

Luz.
Núm. 320.—A consecuencia del temporal del mes próxi

ma pasaio ha desaparecido la pila de alineación leí malecón 
da abrigo del puerto de Palsimós, en dvnde estaba i u> tais da 
la luz verde de las obras, por cuyo motivo dicha luz, que *e 
5sd?..ba su avance, se ha vuelto % colocar en el ng*r que an
teriormente ocupaba ínterin s* reeonwmiy e la pila; L. d¡s • 
tan tí?* 'Je >& luz *1 '■•.-rJg-.ui d-1 o.i <o; e 324 ¡.netms.

Cuaderno de Faros serie E, psg. 32.

Palamós.
Núm. 327.—Se han principiado los trabajos de reforma y 

prolongación del antiguo muro para convertirlo en muelle 
comercial. Han quedado colocados, á unos 80 metros del ex 
tremo de éste, unos bloques que velan 1‘5 metros, é indican 
la dirección que seguirá, y sobre los cuales se eneierde un 
farol verde igual al que se coloca al extremo dal nuevo mue
lle. Al pie de ellos hay 1045 metros de agua.
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e . — © bass j a »  s i  

P u erto  de Cayena —In strucc iones .—Avis aux Naviga
teurs núm. 115/671. París, 1908.
Núm. 328.—L as instrucciones relativas á la entrada del 

puerto d8 Cayena (á reserva da los frecuentes cambios que Be 
producen por los movimientos de arenas delante de Cayena), 
son las siguientes:

Al aproximarse á Cayena hay que situarse á 0 5 de milla 
próximamente al S. de DEnfant Pijrdu. en la línea que una 
este islote á un grupo muy notable de 7 palmeras que existo 
á la izquierda de jas palmeras de la explanada.

A partir de este punto se gobierna, bien al S. 10° E., ó ai 
grupo de árboles antes citado, para ir á pasar á corta distan
cia de una boya negra que debe dejarse por babor.

Al llegar á esta boya se hace rumbo al fondeadero, dejando 
& corta distancia, por babor, las boyas Major, Aimabley 
Maillard.

Carta núm. 109 de la sección VIII.
€aL»$fo d e  M é j i r o . - E 0t» á o §  B Tntdos.—P ro x im i

dades de Cayo H ueso.—E n trad a  del canal p rin c ip a l. 
Bajo en el W .—Aves aux Navigateurs núm. 110/640. P&- 
rís, 1908.
Núm. 329.—A la entrada del canal principal de Cay® 

Hueso hay un bajo cubierto con 54  metros d« agua en baja
mar, á 500 metros próximamente al N. 75° W. de la baya de? 
la entrada; al N. 85° E. de la baliza Sliip Channel Shoal n ú 
mero 5, y al N. 3° 30' E. del faro de Cayo Hueso.

Para librarse de ót deba pasarse rascando la boya de la en
trada del canal principal.

Carta núm. 496 de la sección IX.
P uerto  de Galvoaton.—A rrecife H itchcock .—Supre

sión de la boya.— Avis aux Navigateurs núm. 112/651. Pa
rís, 1908.
Núm. 830.—Se h& suprimido la baliza luminosa del arre

cife Hitchcock en el puerto <■?© Galvesfcou.
Situación aproximada: 29° 19' N. y 88° 34' W. (94° 47' W* 

de Gw.)
Cuaderno de Faros, núm. 6,pág. 34.
Carta núm. 180 de la sección IX.

M a r  d e  l a s  A n t i l l a s .— {§>. «8© M I © ® * —
Cabo Rojo.—Bajo al SE — Avis aux Navigateurs núme
ro 113/659. París, 19C8.
Núm. 331. —Frfr-n*e á la costa S. de Puerto Rico, á 5 5 m i' 

lias ai SE. de cabo Rojo, se ha reconocido un cabezo de coral 
cubierto por 18 me.tros dft agua.

Situación aproximada: 17® 52' N. v 60° 56' W. (67° 08' W. 
de Gw.)

Carta núm. 144 de la sección IX.

Grupo 60.
M AR DE L A S  A N T I L L A S  

I s l a  d e  l a  G r a n a d a .
P uerto  de San Jo rg e .—Sector de luz.

Avis aux Navigateurs núm. 112/652. Paris, 1908.
Núm. 332.—La luz fija roja del puerto de San Jorge es 

visible actualmente en un sector de 96°, comprendido entro 
las marcaciones S. 58° AV. y N. 26° W. por el W.

Una débil claridad se percibe por tierra de estas marca
ciones.

Situación aproximada: 12° 03' N. y 55° 33' W. (62°45r W . 
de Gw.)

Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 58.
Carta núm. 49 de la sección XI.

CANAL DE LA MANCHA 
I s l a  d© J e r s e y .  *

Sain t-H élier.—Roca «La Plato». — Boya provisional.
Avis aux Navigateurs núm. 118/687. París, 1908.

Núm. 333. —A la entrada de Saint-Hélier, á 1 cable próxi
mamente ai N. 60° E. de la baliza Oysfcer, se ha fondeado una
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fcoya de asta para ^em p lm r provisionalmente la baliza «La ] 
Platea, que se lie >6 la mar.

Situación aproximada: 49° 10' N. y 4o 05' E. (i® 07' W . j 
de Gw.) ' #

Carta, iram. 207 hoja 5.a, de la sección II. 
Derrotero núm. 35, pág. 279.

Mala de G n ern esef*
Tuerto de Saint-Pierre.—Cambio del carácter 

de las luces.
Avis aux Navigateurs núm. 1161675* París, 1908,

Núm. 3 3 4 —Se han introducido los cambios siguientes en 
«1 carácter de las luces del malecón N. del puerto de Saint- 
Pierre en Guernesey:

« )  Luz principal.—Esta luz» cuya potencia luminosa sé ha 
raumentado, tiene un sector verde del S. 6o R. ai N. 84° E. 
|[90Q) y ua sector blanco del N. 84° E. al N. 6° W . (90°).

b) Luz auxiliar.—La luz auxilar del extremo del male- 
j&ón, fija verde hasta ahora» aparecerá en aaeJaDte fija blanca.

Situación aproximada: 49° 27f N. y 3° 40' E. (2° 32' W . 
deGvr.) r

Cuaderno de Faros serie B, pag. 152.
Carta núm. 207, hoja 5.a, de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 65.

Franela*
R ada de Cherbourg. — Instrucciones para e l fondeo 

en  e l in te rio r y  ex terio r de la  rada.
Avis aux Navigateurs núm 118f685. París, 1908.

Núm. 3 3 5 —Gran rada.—En la rada grande» el fondeó no 
está autorizado más qu* en uoa zona limitada: ai W . poruña 
linea, orientada N. 5o W ., S. 5o E., unían lo eí fuerte W . del 
malecón á la campana de OcfceviHe; ai K. por una línea pa
ralela á la anterior, uniendo el fuerte E. del malecón al fuer
te de Flamands.

Está prohibido en esta zona fondear en las líneas de muer 
t03 y á menos de 200 metros de las boyas, en las cuales eatá 
prohibido amarrarse.

Bahía Santa Ama.—Ea esta bahía sólo los barcos pequeños 
«stáu autorizados para fondear:

a) En el triángulo formado al S. por la orilla al NR., 
s i NR. por una iínea que une «1 centro del fuerte Quertjue* 
v ille al ángulo N. del fuerte Homet y al 1NW. por una linea 
que une el medio del reducto de Couplets con el lado E. de 
la batería de Equeurdreviile.

b) fín el triangulo formado al N. por el malecón de Quer- 
queville; al fí. por una línea q«e une el extremo E. de esta 
obra al centro del reducto de Couplets (pasando sobre la roca 
Rochefort); al 8. por una línea que une el centro d î fuerte 
te Querqueville por el lado SW. de la Pyrotechnia (pasando 
por el lado N. del fuerte del Horner).

Bahías de TLurlavilJe y de Flamands.—No se autoriza el 
fondeo de los barcos más que en la zona comprendida entre 
la tierra, el muelle del fí. y una línea que une ei fuerte de 
Flamands y la baliza de Happetout.

Rada exterior.—Sa el exterior de la rada está prohibido 
fondear á menos de 3 millas del malecón de fuera:

De día, en el espacio compren iido entre el m*.i*cón al 8.; 
la enfllación del fuerte intermediada por el reducto de Cou
plets al W ., y la enfilación d-el fuerte deí E. por el fuerte de 
Flamands al E.

De noche, en una zona limitada al S. por el malecón; al W . 
por una line* N. S., partiendo de la luz del made«ón grande 
¿el puerto del Comercio; al E. por una línea que pane de la 
luz del E. del malecón dirigida al N. 5o W .; al N. por una 
línea E. W . distante una milla del malecón.

Todo el que fondee en ios sitios prohibidos tiene la obli
gación de dejar allí fondeada su ancla, provista *u cadena de 
orinque y boya, exponiéndose los contraventora de estas 
prescripciones á los perjuicios que puedan derivárseles por 
los Tribunales competemos.

Carta núm. 207, hoja 5.a de la sección II.
Derrotero núm. 35, paginas 291, 292 y 293.

E l H avre .—Restos en el antepuerto
Avis aux Navigateurs núm* 1191689. Pan*, 1908.

Núm. 336.—Un buque pequeño se ha ido á pique eu el 
lado N. en el paso de la entrada del Havre, á 6 cables próxi 
mámente del morro del malecón del N. v á 1 *2 millas próxi
mamente al S. 17° E. del faro S. de la He re. De estos reatos 
emerge sólo el palo, y cuando el estado del mtir lo pe roana 
se indicarán por una bava verde fondeada á 50 metros a! SW.

Situación aproximada: 49° 30r N. y 6° 17' E. (0o 04' E. 
de Gw.)

Carta núm. 217 de la sección II.
Ei Director general, Em ílio  L uanco .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, 
j  cumplidos todos los requisitos que previene ei Real decreto 
de 8 ue Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado 
el día 1.° del próximo mes de Ago>to, á las once, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de ia carretera del 
kilómetro 15 ae ia de Gonlar a Viiíagarcla á 1* pi*ya de V í- 
lianueva de Arosa, provincia de Pontevedra, cuyo presupues- 
1 » de contrata es de 87.075 83 pesetas.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por ia 
.Instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid, ante la 
^Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
-ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
jpara conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Pontevedra.

8a admitírán proposiciones en el Negociado correspoa 
a lente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
o. leina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del 
di % 27 da Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles da 
la Península, en los mismos días y horas,

L proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
pap» u sellado de ia clase 11.a, arreglándose ai adjunto ino 
deí o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
gar&n tía para tomar parte en la subasta será de 4.400 pe
setas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, <8.1 tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; deb iendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
1* referida' Instrucción. ‘ \

En el ca^o de que resulten dos ó mus proposiciones tgu« ¿ 
ies.. se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. |

Madrid 25 4» Majo de 1908.r-E l Director general, R, An- l 
dr&dc»

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino d e  , según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Mayo últi
mo, V de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta d« las obras de la carretera 
del kilómetro 15 de la de Gondar á Villagarcía á la playa de 
Villanueva de Aroaa, provincia de Pontevedra, se compróme 
te á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados reqúisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no sé exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de lea 
obras, así como toda aquélla en que se añada alguna cláu «ula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3220

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Mayo 
de 1899, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 1.° del próximo mes de Agosto, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de ter
minación del trozo 1.° de la carretera de Pianes á Rellén, 
provincia de Alicante, cuyo presupuesto de contrata es de pe
setas 49.95038,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de I I  de Septiembre de 1886, en Madrid, a ate la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento dél público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hastía las diez y siete del día 27 de 
Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la das* 11.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 2.500 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. "  7 - --> >

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las inisinas.

M&drid 25 de Mayo de 1908.—El Director genéral, R. An * 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N.. v> ciuo d e    stjgúu cédala personal núm.

enterado del anuncio publicado con facha 25 dé M*yo úl
timo, y da las condiciones y requisitos que se exigen para 
)a adjudicación en pública subasta de las obras de termina
ción del trozo 1.° d« ia carretera de Planes á Relien, provin 
e i» de Alicante, se comprometa á tomar á su cargo la eje 
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de . ...

(Aquí la proposición que h^ga, admitiendo ó m**jcu*&Bdo 
lisa y li&namente el tipo fíjalo; pero »dvirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprése determina- 
daroente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por-la que se compromete el proponen*» á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añade alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propúlsente.) S—3225

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n tam ien to  constitiaeionál de M a drid,

Secretaría
Esta Exema. Corporación ha acorda ío, y 'sanciónmdo la 

Junta municipal, contratar en pública subasta el suministro 
de aceites, sebos, grasas, alquitrán, pinturas v bámtces para 
los servicios ̂ técnicos municipales drl interior y Ensanche 
hasta el 31 de Diciembre ae 1912* bajo los sighientes pliegos 
de condiciones:

F A C U L T A T IV A S  

C A P ÍT U L O  PR IM E R O

OBJETO DURACIÓN Y ENTIDAD DE LA CONTRATA

Artículo 1.° Objeto de la contrata.—Es objeto de esta con
trata el suministro para las obras municipales de los artícu
los y objetos siguientes: aceites de oliva, de linaza y de en
grase de máquinas, sebo fino, g a^a, creosrta, brea, a’ quí- 
trán, colores, tierras, aguardas, barnices, brochas y demás 
que se detallan en el cuadro d» preuots, los cuales viene obli
gado el contratista á entregarlos en los puntos de ob^a que 
se le designe, ya sea dentro de la capital ó fuera de ella, tan 
sólo para los pueblos que lindan con el término municipal de 
Madrid.

Arfe. 2.° Duración de la contrata.— La duración de esta 
contrata será desde el día en que se comunique á los Jeffs de 
los servicios á quienes atañe que se ha firmado la corres
pondiente escritura, si ésta se verifica después del 31 de Di
ciembre de 1908, ó desde el día 1.° de Enero de 1909, si la es 
critura s* otorg*, antes de esta fecha, hasta el 31 de Diciem
bre de 1912.

Árt 3.° Entidad de la contrata.— El presente contrato sa 
basará únicamente en los precios tipos d* las diferentes uní 
dades que se ¿«tallan en el cuadro que al final se acompaña, 
y que forma parte integrante de estas condicione», quedando 
indeterminado el gasto que en el período total de la contrata 
ó en cada uno de los añon que In misma ccmsrande haya de 
hacerse; de suerte que el contratista no podrá fundar recia 
mtftcióu alguna sobre este particular, sea el que quiera el 
servicio qu^ se le pida; quedando el Exorno. Ayuntamiento 
en libertad de realizar cada año los suministros que crea 
necesario*, con arreglo al desarrollo de los trabajos y al cré
dito que p&fí¿ lo» mismos se haya consvu&do en presupues
tos ordinarios ó eo ios extraordinarios que se aprueben.

Resultando mdctermiuada la importancia de ios pedidos 
que los diferentes ramos pueden hacer, y. por tanto el im 
porte tot&l de la contrata, se fija prudencia-meóte en 30.000 
pesetas ei importe anunT, sirviendo cantidad para regu
lar la fianza provisional y definitiva d* la contrata y sólo 
par» este fia, peao sin que en maners alguna s$»a obligatorio 
para el Municipio el empleo ae esta caut- dad. y în que el 
cont,-.r8ths'fc» pueda elevar reclamación alguna sobre este par- . 
ticui&r.

CAPÍTULO II

CONDICIONES QUE HAN DX REUNIR LOS MATERIALES 
QUE SE HAN DE SUMINISTRAS

Art. 4.® Condiciones de los aceites de oliva, linaza, de engrase 
de máquinas.—El aceite de oliva será de primera calidad, de 
buen color, sin posos ni mezcla de otras sustancias cualquie
ra que impidan la buena manipulación y confección del betún 
fontanero.

El aceite de linaza será fresco, no debiéndose admitir ran
cio; tendrá condiciones secantes por una ligera mezcla de 
litargirio; su color será pardo rojizo, y no se admitirá mezcla 
alguna de aceite animal.

Ei aceite lubrificante para máquinas será del llamado 
aceite ruso; estará perfectamente lubrificado, exento de bo-* 
rras y cualquier otra sustancia que pueda aumentar el ro
zamiento de las piezas en contacto, no siendo demaéiado vo
látil á fin de que mantenga suaves las superficies lubrifica
das, aunque el rozamiento eleve mucho la temperatura.

Art. 5.® Condiciones del seb) y la grasa. — El sebo será fun
dido y del extraído directamente de las riñonadas, exento de 
ácido, grasas y mezclas de otros cuerpos que puedan desgas 
tar ó remirar los vástagos ó émbolos de las máquinas.

La grasa será de caDallo, de color amarillento sucio, y 
tendrá las condiciones necesarias para engrasar las superfi
cies en contacto y sometidas á grandes presiones.

Art. 6.° Condiciines de la creosota, alquitrán y brea. — La 
'Creosota estara preparada con gran esmero, su color será 
amarillo verdoso, de consistencia oleaginosa, más densa que 
el agua, soluble en el alcohol y éter, y que desprenda al arder 
llama abundante en humos negruzcos. Se obtendrá reco
giendo los productos que se desprenden entre los 160° á 200° 
al desúiar ai alquitrán mineral. Estará exenta de materias 
extrañas que Ja impurifiquen, no conteniendo en su compo
sición más de un 30 oor 100 de veftalina que la haga espesa 
ni meaos del 10 por 100 deácido fénico.

El alquitrán será mineras de color negro, que se obtendrá 
de la destilación de la hulla para extraer el gas del alumbra
do, y exento de materias extrañas.

La brea líquida, alquitrán mineral ó colta procederá de la 
destilación de ia hulla para la fabricación del gas; será lí
quido, de color negro verdoso, insolubie en el agua y sin 
mezcla de materias extrañas.

La brea en pasta ó pe2 mineral procederá de la destilación 
deí colta, reemplazando los aceites volátiles esenciales por 
aceites fijos ó carburos; será dé color negro, sólido á la tem
peratura ordinaria, aueque fácilmente fusible y sin contener 
sustancias ferrosas extrañas.

L * brea iíqui i& y la creosota se entregarán en barricas de 
madera, siendo el envase de cuanta del abastecedor. La broa 
en p&sta se entregará en terrones fácilmente manejables.

La brea procederá de las fábricas del gas de Madrid, des
provista <i* a*ua, en cuanto sea posible.

Art. 7.° Condiciones dr. los colores, brochas, aguarrás y bar
nices —Los coíon-s esta an perfectamente molidos y tamba
dos, y se desliarán coa futilidad en el aceite. Les colores 
blancos deben ser ae carbonato de plomo puro, sin sulfates 
de birits.

Ei albayalde que se pida será completamente puro.
E¡ min*o será pu^o y sin mezcla de sustancias extrañas. 
Los azules, cobalto ó d* Prusia* se suministrarán en terro

nes de pro mineral; su color será aterciopelado
Los? ver-.tes serán acetatos de cobre, tierra verde de Verana 

ó de Chipio puros y sin ninguna otra sustancia.
Los arzi^rilios serán de sustancias minerales, ó sea de los 

Faenados o.ires, sin que se admitan los que procedan de sus - 
tanci&s vegetales.

El negiv* provendrá de la combustión de aceites grasos, ña 
mezcla de ningura otra sustancia.

Todos los coloras que .se empleen procederán de sustancias 
minerales, piuiam lo someter todos ellos á las pruebas y r«ná- 
lisis que los Jefes de sé»* «icio crean oportunos.

La^ brochas y pinceles serán de cerda ó pelo ¿8 jabalí, no 
admit’éados* crii>e< ó ballenas mezcladas con elfas; tanto 
éritas como los peines y demás herramientas del oficio de pin
tor serán iguafes álaá d4 uestrario que se acompaña.

El aguarrás será de buena calidad, á juicio del facultativo 
qué h*ga el pedido.

El bar iiz/del denominado Fiating inglés.

CAPÍTULO II I

DISPOSICIONES DIVERSAS

Art. 8.° Pedido de materiales.—Les pedidos de los efectos 
que hayan de suministrarse se harán por escrito al contra
tista y 11*varán la firma del facultativo Director del servi
cio correspondiente.

Eu el acto de recibir el pedido el contratista, quien al efee 
to se personará en la oficina respectiva cuando se le avise, 
firmará en el fj^Tnp’ar del talonario correspondiente la de
claración de haberie sido entregado dicho documento.

En cada pendo se fijara la cantidad y clase de efectos que 
se necesitan, punto en que deberá hacerse la entrega y plazo 
en que é>ta ha de verificarse.

Art. 9 0 Reconocimiento y récepdón.—El reconocimiento y 
recepción de los efectos que ss entregan se h&rá en ei punto 
de entrega por el facultativo que haya hecho d  pedido ó el 
empleado ó empleados que el mismo desigae, comprobarlo 
se también dichas operaciones por los Sres. Concejales cuku- 
do lo estimen conveniente, y la exacta relación entre la en
trega y el pedido en la forma oportuna, haciéndose cargo la 
Administración de todo lo que resulte admisible, y desechán
dose lo que no r8una las condiciones marcadas en este pliego.

Art. 10. Entrega y facturas —El contratista entregará los 
materiales y objetos, los cuales se comprobarán en el acto 
de la entrega por el empleado designado al efecto por Jos res
pectivos facultativos, extendiéndose factura por duplicado, 
en la que *¡e expresará el punto de entrega y la cantidad de 
materiales ó número de objetos suministrados; dichas factu
ras se suscribirán por el contratista y el encarg&do de la re
cepción.

Art. 11. Penalidad en que incurre el contratista.—Si el con
tratista no suministrara el pedido en el plazo marcado el 
Excmo. Sr. Alcalde, á propuesta del facultativo que hubiese 
becho el pedido, p'ídrá imponer una multa al contratista de 
10 á 15 pesetas po* cada día de retraso.

Art. 12. Plazo para aplicar las multas.—La multa que se 
indica en el artículo anterior e.e entiende sencilJa, y podrá 
aplicarse á 10 falta a é-tas no se corrigeB, se duplicarán 
ias multas por !a« 10 fa tas siguientes, y si en estas circuns- 
;anci«s no se han corregido, el Exorno. Ayuntamiento ten- 
irá derecho á rescindir *1 contrato con los efectos que mar- 
tan los artículos 34, 35 y 36 dei Real decreto é Instrucción 
ie 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales.

Art. 13. Fa¡.’u iades del Municipio para adquirir materiales 
)or administración.—3fn oertuieio de las multas que se ex:>re
ían en ia condición anterior, v con objeto de que el servicio 
ío sufra retraso en el ca¿o de faltar el contratista, podrán &d
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QOirirs0 por administración todos los matoriaUg y pbjptos v 
comprendidos en esta;contrata que hagan faite, de cua’quiipiv] 
panto y ¿ cualquier precio. % l |

¿1 importe total de Jos efectos suministrados por otro pro- J  
veedor se acreditará por medio de dos eertiñcaciones, una-f 
por el valor de dicho» efectos, con arreglo á los precios tipos ! 
¿e subasta, y otra con cargo á la ñasza que tenga prestada |  
ei contratista, por el que represente el exceso sobre los refet j  
ridos precios.

Art. 14. Modo de hacer efectivas las multas. — Las multas 
que puedan imponerse al contratista con arreglo á lo  pre
ceptuado en las condiciones anteriores, así como el exceso 
del importe que en virtud de lo dispuesto en la condición 
anterior puedan tener los efectos que se adquieran por adrui- 
tración, ¡se haráu efectivas^ de la fianza prestada por aquél 
como garantía del cumplimiento de este contrato, y en caso ,!, 
preciso de sus bienes, en la forma que >se establece en el »r 
tículo 36 del Real decreto é  Instrucción de 24= de Enero de 
1905 sobre contratación de servicios provinciales y m univ |  
cipalcs. I

Art. 15. Reposición de la fianza. — ELcontratista deberá |  
completar la fianza, adempre que se extraiga una parte dp |  
ella para hacer efectivas las multas que se le hayan im - 1  
puesto. |

Sí á los diez días de habar sido requerido para completar; I 
la fianza no lo hubiese hecho , se declaraba rescindida el S 
contato  con los efectos del art. 37 del citado Real decreto. I

CAPÍTULO IV

PRECIO, VALOBAOIÓN Y ABONO I>23 LOS  SUMINISTROS j"

Art. 16. Precios tipos.—Les tipos que han de servir de ! 
base á la subasta son los que se indican al final de este pliego, 
formando parte integrante del mismo. A estos precios se les 
aplicará la baja ó mejora del remate, si la hubiese.

Art. 17. Precios contradictorios.—Si el servicio de los ra
mos municipales necesitara algún material análogo á los 
fijados en el primer artículo y no comprendido en este plie- j 
go, el contratista queda obligado & summiívtrarlo, fijando su f 
precio contradictoriamente entre dicho contratista y el f&- I 
cultativo á quien corresponda el pedido, sometido ¿ la baja . 
ó mejora del remate. Las condiciones para su adquisición se  
fijarán por los señores facultativos de las diversas oficinas ó 
ramos de la municipalidad.

Art. 18. jRelaciones valoradas.—Al final de cada mea se 
hará por los facultativos correspondientes la liquidación de 
los materiales y objetos facilitados por el contratista á cada J 
ramo, con arreglo á las notas de entrega á que se refiere el |  
artículo 10, y aplicando el precio que haya quedado en la su- i  
basta, se formará una relación valorada, á «a cual prestará su I , 
conformidad el contratista ó persona legalmente autorizada 1 
por éste. I

Art. 19. Certificaciones.—SI importe de los efectos sum i- I 
nistrados por el contratista se le acreditarán por medio de f 
certificaciones mensuales que expedirán los facultativos res- i  
pectivos, con el Y.° B.° del Alcalde Presidente, y á cuyas I 
certificaciones se acompañarán jas relaciones valoradas de i 
que habla el artículo anterior. i

CAPÍTULO Y I

PRESCRIPCIONES GENERALES I

Art. 20. Obligaciones de los empleadas del contratista para  f  
con la Adminniracion-—Todos los empleados del contratista ¡ 
guardaran respeto y conoide rabión d«hii« • los tíre*, cunee- 1 
jales, Directores facultativos y á los demás funcionarios del 1 
Municipio, atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones i  
relativas al servicio s8 le hicieren. 1

Los Directores facultativos podrán exigir al contratista |  
que despida á aquellos de sus dependientes que cometan al- |  
guna falta, cuya orden deberá cumplirse inmediatamente. I 

Art. 21. Baja ó mejora del remate.—La bsja ó mejora que I 
se haga en el remate será de un tanto por ciento fijo, que se I 
aplicará igualmente á todos y cada uno de los precios tipos I 
^consignados en el cuadro de precios, no admitiéndose n in- |  
gún pliego que no esté redactado en esta forma. |

Por tasto , en las proposiciones que se presenten en el acto I 
de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al 1 
modelo que se acompaña al pliego de condiciones económico- 1 
administrativas, deberá decirse en la parte dê  dicho modelo f 
destinada á hacer la proposición, lo siguiente á la letra: si no |  
se hiciese baja, «porpos precios tipos», y si se hiciese, «con la í 
baja de tanto por ciento {en letra) en todos los precios tipos», j 
desechándose en el acto toda proposición que no esté redac- 1 
tada en esta forma. |

Art. 22. Otras condiciones.—Sin perjuicio de cuanto queda |  
estipulado en este pliego, regirán también las condiciones | 
económico administrativas que se dicten para este contrato. I 

Regirán también las del Real decreto é Instrucción de 1 
24 de Enero de 1905 sobre contratación de servicios provin- I 
cíales y municipales. I

Art. 23. Prórroga de la contrata.—Si al terminar esta con- |  
trata las necesidades de los servicios de los diferentes ramos $ 
exigieran la continuación de la misma hasta que empiece á |  
efectuarse por otra nueva contrata ó forma distinta, el Ex- |  
celentísimo Ayuntamiento podrá acordar dicha continua- |  
ción durante el plazo que crea necesario, siempre que no ex- I 
ceda de doce meses, estando obligado el contratista á sum i- |  
mistrar los efectos que se le pidan, bajo las condiciones de |  
este pliego y á los mismos precios.  ̂ í

Art. 24. Derechos que él contratista está obligado á satisfacer. I 
Será de cuenta del contratista el abono de las cantidades que | 
tiene que satisfacer en los fielatos por derechos de introduc- | 
ción de los materiales establecidos por el Excmo. Ayunta- | 
miento; advirtiendo que en el caso de que pudiera modificar- i  
fie ó suprimirse este arbitrio municipal, se tendrá en cuenta |  
dicha modeflcación, aumentándose ó disminuyéndose los I 
precios en la cantidad que corresponda por este concepto. í 

También serán de cuenta del contratista todos los gastos I 
de escritura, copias y demás que origine este contrato. J 

Art. 25. Obligaciones del contratista á suministrar estos efec- l 
tos al Ensanche.— El contratista suministrará los materiales y | 
efectos que se le pidan con destino al servicio del Ensanche,  ̂
Á los mismos precios que resulte adjudicada esta subasta, S 
fifempre que así lo acuerde el Excmo. Ayuntamiento, á pro f 
puesta de la Comisión respectiva, y sin que en ningún caso 
pueda considerarse por esta condición obligada la Corpora
ción municipal, ni prejuzgado tampoco derecho alguno á fa 
vor del contratista.

Cuadro de precios. '?
Pesetas. -

UNIDADES DE OBRA. ---------------
Aceite de oliva, litro ...................................................... DIO
Aceite de linaza, k ilo ................   1*60
Aceite de máquinas, litro .............................................  O‘90
A ceite secante, k ilo .   ................................................ 105
Sebo fino, k ilo . ................................................................  1*13
Otease, k ilo ,....................... .. .........................a-................  D35
C re^ota, cada 100k i l o s . . . . . . . . . . . . .  — . —  18

Pesetas.

v Alquitrán, tonelada ................................... ............ 72
>Brea en pasta, cada 100 kilos......................................   10 44
' Brea líquida, cada 100 kilos ....................   5 ‘22
; Aguarrás clarificado de Castilla, kdo.......................  1‘58
Barniz blanco copal, k i.o ......................................... . ..  2*25
Barniz de brocha de espíritu de vino, litro   1*25
Barniz negro del Japón, k ilo .  .............................  6
Barniz ñating-noble», gallón de 4 k ilos.....................  25
Albayalde superior de cinc, k ilo .................................  1
Albayalde superior de plomo, k lo .............................  0*90
Albayalde de primera de plomo, k ilo .......................  0 85
Almazarrón fino en polvo, k ilo ...................................  0*40
Amarillo cromo superior, k ilo . .........................  2
Amarillo cromo narania, k ilo .....................................  2‘50
Azul cobalto superior, k ilo  .............................  2
Azul cobalto, de segunda, k ilo ...................................  1
Azul Prusia, de primera, k ilo .....................................  6
Bermellón francés, de primera, k ilo .........................  2*50
Carmín clavillo, k ilo .....................................................  9 50
Carmín de tabla, k ilo .............. ......................................  3
Minio inglés, en polvo, k ilo .........................................  0‘90
Ocre sobrefino, en polvo, k ilo ....................................   0*40
Ocre oscuro claro y tostado, molido al aeeite,

k i l o . . . , , ..................................... ..................................  o<45
P&bonazo, k ilo ........................................................... . Q 30
Siena molida, al natural y tostada. ...................  0*60
Rojo de Sevilla, k ilo .  ........................................    0*45
Sombra de Yenecia y de viejo, en polvo fino,

k ilo ..........................      0 60
Verde francés, claro, k ilo .............................................  0 ‘8Q
Verde francés, oscuro, kilo .  .....................................  0*80
Verde francés, oscuro, fino, kilo................................. 4*50
Tierra case!, k ilo ................................    0*60
Tierra blanca, k ilo ................................ ......................... 0 l 15
Tierra negra, k ilo .  ...................................................... 0 40
Brochas alemanas, núm. 20, docena    ............  8*10
Brochas alemanas, núm. 22, docena.  ............  9
Brochas alemanas, núm. 24, docena.........................  15‘75
Peines dobles, núm. 21, docena................................... 14v40
Peines dobles, núm. 21, u n o ......................   P50
Peines dobles, núm. 24, docena...................................  15 30
Peines dobles, núm 24, u n o .......................................  1 70
Pemeciilos de c&trón-l&ta, surtidos de i núm. 1 al

22, docena  ...........................................  5 40
Pinceles '«Laón», redondos, surtidos, docena   5*40
Pelneciüoíf del 6 al 13, surtidos, docena................... 7 20
Peinecillos de meloncülo, surtidos, docena  6 30
Esponjas, k i l o . . . . .   ....................    17

Madrid 9 de Marzo de 1908.=C. Rodrig¿ñez.=El Ingeniero 
Director de Vía» públicas y de Fontanería Alcantarillas, 
P. A., J. Alderetis.=Joáó Urioste y Velada.= José Mon&a- j 
feerio.

EO O IT Ó M IC Q -A D M m iST K A T IV A S j

1.a La subasta se verificará con todas las formalidades ¡
establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción ds 24 i
de Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia* j
les y municipales, el día 7 de Julio de 1908, á las doce, en la \
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo la \
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó Concejal
en quien al efecto delegue: asistiendo también al acto otro se- ) n.or Uoii.cej&i, por es* .aj j  uo ios
¿res. Nctt&rios del Ilustre Colegio de esta capital. ¡

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para ! 
la subasta se hallarán da manifiesto en la Secretaría del E x
celentísimo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante 
las horas de doce á dos, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

3.a El precio tipo para esta subasta será el que figuraren 
el cuadro de precios ingerto'al final del pliego de gandicio
nes facultativas, según marca el aH. 16 del mismo, y la par 
tida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura con- j 
signada en los presupuestos municipales. ¿

4 a Los licitadores que concurran á esta subasta habrán ] 
de consignar en la C*ja general d% Depósitos la fianza pro- ] 
visionstl de 1.500 peseta», consistentes en el 5 por 100 dai im- ] 
porte de un año de la misma; puáiendo vérifica^lo en meta- | 
lico ó en cualquiera de los valores ó signos que determina ; 
el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos : 
en la forma que se establece en el art. 13 de la misma Ins- \ 
trucción.

5 .a Las proposiciones para optar á esta subasta se presen : 
taran en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
Gasa Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Ga - ; 
ceta de Madrid hasta el anterior en que aquélla h aja  de 
tener lugar y durante las horas de doce á dos de la tarde, y 
en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real de
creto de 24 de Enero de 1905.

6.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del rémate; pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales.

7.a El incitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura; entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza deft- 
niva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 3.000 «pe- , 
setas para garantir el cumplimiento de este contrato, pu- ¡ 
diendo también verificarlo en metálico ó en los valores ó sig* ; 
nos admitidos en las fianzas provisionales, que serán compu
tados igualmente que en aquéllas. i

8.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva* ó no ■ 
concurriera al otorgamiento déla escritura, ó no^llenase las 
condiciones precisss para ellp dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa ju sti
ficada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, 
se tendrá por; rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos dsl art. 24 de la repetida Ins- 
trneción.

9 a El hecho de pre^mtar un^ proposición p^rala subas
ta constituye al licitado? en la obligación de cumplir- el con
trato s ilo  fuese deQnitiv&mente adjudica;lo el remate^ pero 
no le da más derecho cuando le fuese adjudicado provisional
mente que ei de apelar contra «1 acuerdo dé la adjudicación 
definitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo. El E xce
lentísimo Ayuntamieato só’o quída obligado por adjudi- 
caoión definitiva.

10. El Ayuntambmto^ usando de la facultad que le conce
de el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem 
po de la duración del mismo por taitas del rematante á cual
quiera de las condiciones estipul^cUs. . „ ..

11. E l contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera

*9
f r la causa que alegue, porque ésta.tendpá lugar á riesgo y ven- 
í tura.

. | 12. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera
i. d,ar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi- 
\ cilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
i Corte.
\ 13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos
l de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
|  como el importe de la inserción de todos los documentos que 
|  lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma- 
1 drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
|  ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber he- 
i eho efectivo el mencionado importe. También queda obligado 
• el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe 

de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera 
| otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compro- 

miso de presentar la escritura de adjudicación en las ofici- 
§ ñas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requi- 
 ̂ sito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 

|  alguna por cuenta del contrato.
|  14. Todo licitador que concurriese á la subasta en repre-
I sentación de otro ó ae cualquier Sociedad deberá incluir 
I 4,el?íro P^eg° cerrado que presente, además de la propo- 
jL sicipn que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, 
I copia de lâ  escritura de mandato, ó sea del poder ó documen- 
|  to que justifique de modo legal la personalidad del licitador 
1 para gestionar á nombre y en representación de su poderdan- 
| te, cuyo documento ó poder ha ae haber sido, previamente y 
í á su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados 

consistoriales D.̂  Manuel María Moriano, D. Antonio R. de 
| Poo y D. Gregorio Campuzano.
í 15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán

ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11.a,
. y los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán 
r debidamente reintegrados con un sello’municipal de 10 pe- 
, setas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción de 
‘ ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal v i-  
¡. gente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte del 
| indicado reintegro, será exigido en el acto al licitador por el 
; Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo, en caso de negar- 
; se á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le descuen- 
? te el importe de la falta de la fianza provisional ó de i a defi- 
/ nitiva, o as o de que se le adjudicase el remate.
t 16. Terminado el contrato, y pre?ia. csrtíflmelón de los
i Directores de los servicios técnicos municipa'es, visada por •el- 

Excmo. Si*. Alcalde Presidente, en que conste hab«r eamolido 
i* las condicionen estipuladas, y no habiendo responsabilidades> 
; exigióles, se devolverá i& fianza al rematante.
! Madrid 31 de Marzo de 1908.—El Secretario, F. Ruano, 
éj D il ig k n o i a . — Por la presente se hace constar que. en cum-
\ plimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 
; 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante 
í el término de diez dias, sin que.contra la misma se haya 
:< producido reclamación alguna.
¡ Madrid 28 de Mayo de 1908.= El Oficial de1 N^gociado7 
l  Leoncio Izquierdo.=Y.° B.° =  El Secretario, F. Ruano.
I Modelo de proposición y
l que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.*,
1 Vfd presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposi-
I ción para optar á la subasta de aceites, sebos y grasas y alquitrán ¡
¡ pinturas y barnices para los servicios municipales.
J B  , que v iv e  , enterado de las condiciones de la su-
í basta en pública licitación del suministro de acedas, sebos,
I ¿icos municipales déTteteribr'y'Eñs^nche ha."t  ̂ el 31 
| ciembre de 1912, anunciada en la G a c e t a  de Madbid y en el
l Boletín oficial de la provincia en los d ía s   y .....  de . . . . . .
I conforme en un todo con las mismas, se compromete á tomar 
\ á su cargo dicho suministro con estricta sujeción á ellas.
|  (Aquí la proposición, eu esta forma: por los precios tipos ó 
i con la bnja d e .., .,  tanto por ciento, en letra, en todos los 
¿ precios tipos.)
| Madrid I.... d e  de 190...
\ (Firma del pro Dónente.) S—3228
l A yuntam iento eonstitncional de Grado.
f D. Ramón R. Gañedoi, Alcalde Presidente del Ayun-
[ tamientoi d>e Grado.
| Hago saberf que no habiénd'ose presentado al acto de 
[ clasificación y declaración de soldados los mozos de los 
; reemplazos que á continuación se expresan, el Ayunta-; 
i miento acordó declararlos prófugos, 
t Por tanto, se les llama, cita y emplaza para que inme-
\ diatamente se presenten ante mi Autoridad, á fin de ser 
)' remitidos ante la Comisión mixta; rogando á la vez á 
j todas las Autoridades y agentes procedan á la busca, 
i captura y remisión á ésta Alcaldía de los mencionados 
! prófugos/
|  Grado 26 de Abril de 1908—Ramón R. Cañedo.
|  Reemplazo de 1908: Gumersindo Fernández Arias.—Ca-
f simiro González Sánchez.—Matías González Fernández.—
I José María Martínez Fernández.—Evaristo Alvarez Gar- 
| cía.—Manuel González Díaz.—Faustino Areces Ramos.—
I Antonio Faedo Rivera.—Segundo Fernández Martínez.—
I Manuel Flórez= Huerta.—Mario Suárez García.—Valentín 
I Fernández Fernández. — Cándido Fernández Fernández.—
I Francisco Fernández Fernández. — José María Borbón;
| Arias.—Regmo González López.—José Alvarez González.
I Prudencio Fernández Menéndez. — José Antonio Estra- 
{• da Fernández. — Valerio Rodríguez González.— Silvestre 
I Cocella Rodríguez.—Octavio Estrada Rodríguez.—José Ra- 
I món Díaz Alvarez.—Joaquín Pardo Alvarez.—Manuel Alva- 
I rez Alvarez—José María Díaz Fernández.—Balbino López 
L López.—Manuel Fernández Alvarez.—Rogelio Rodríguez Al- 
} varez. — Alfredo González Fernández. — Ramón Menéndez 
i Fojaco.—Manuel Arias Fernández—José Fernández Alvarez.
I José Alvarez Fojaco.—Antonio López Vigil.—José Apari- 
- ció García.—José Fernández Prida.—José Sarasola Busto.

Manuel de la Fuente López.—Angel López Peláez,—San- 
l dalio Alvarez Fernández.—Andrés Fernández Suárez.—José 
j Antonio García Suárez—Antonio Fernández Fernández.— 
í Ramón Blanco Suárez.—José Faedo Suárez.—Ramón Gon

zález Fernández.—José Fernández Alvarez.—Miguel Gon- 
; zález García.—Rafael Coalla Martínez.—José Menéndez Fer- 
" nández.—Balbino Fernández Fernández.—Francisco Díaz 
; Fernández.—Alfredo Alvarez Alvarez.—Avelino Sánchez 

González.—José Antonio Alvarez García.—Cesáreo Quirós 
Rodríguez. — Marcelino García González. — Avelino Fló- 
rez Martínez. — Emilio Suárez Fernández. — José Suárez 
González. — Manuel Fernández Gamargo. — Francisco Ló
pez Alvarez. — Benjamín Alvarez Pérez. — Fermín Sánchez. 
García. — Alfreda Alvarez Viña. — Luis González Fernández. 
Jo vino González Alonso. — Ramón Alonso Rodríguez.— 
Francisco. García González. — Manuel Fernández González. 
Modesto Fernández Fernández. — José Menéndez Gómez. • 
Casimiro García Fernández.—Antonio Miranda Busto. 
Matías Marinas Blanco. — Bernardinó Flórez Velázquez. 
Eulogio Patalfcr y Díaz Miranda.— Alvaro Patallo Menén-v 
^z^íSmueX  Vialdés Alvsapá.—Séverino Menéndez Suárez.
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¿osé Mii-anda A lvarez—Antonio Fernández M enéndez—Ra
món; González A lvarez—E duardo González Fernández.— 
Serafín González M a r t í n e z .— SandaLo Miranda y  García Ca
sares.—Sabino Quirós R odríguez—Antonio Rodríguez Me
néndez.—Manuel Menéndez Alvarez.—Edmundo» González 
Ordiales.—José Martínez Estrada.—José López Alonso.— 
Adolfo Blanco Alvarez.—Constantino Cabezas Rodríguez.— 
José Patullo Alvarez.—Francisco/ López F ló rez—Demetrio 
Fernández F ernández—Valentín Fernández Alvarez.—Ave
lino López Alvarez.—Ricardo Alvarez C uervo—Faustino 
Rodríguez P eláez—Aurelio García F ernández—Manuel Me
néndez Alvarez.—Francisco Alonso Menéndez.—Manuel Ló
pez A lvarez—Manuel García S uárez—José Patullo Fcrnán- 
efez.—José María Petil Fernández.—Ram ón González Rodrí
guez.—Santiago García Menéndez.—Plácido Fernández Fló
rez .—Leopoldo Villarde González.—César Fernández Fer
nández.—Elias González Arm iñán.—Feliciano Quiñones Gar
c ía .—Miguel Fernández Alonso.—Manuel García Suárez.

Reemplazo! de 1907: Cesáreo Camargo Alvarez.—Manuel 
López Fernández. — Emilio Fernández Alvarez. —Manuel 
F lórez Estrada.

ReemnilazOi de 1905: Belarmino; Fernández González.
■ M—825

AyraaxtamlesiLto « o a s í l t ia o f io i ia i  d e  jA&a.drid*
T e n e n c ia  d e  A lca ld ía  d e l d is t r i to  d e l  C e n tro .

D. Augustp .Fernández. Yictorio, Teniente de Alcalde del 
tüstrito  del Centro de esta capital.

Hago saber que no habiendo comparecido los mozos 
Felipe Quignón Patrón y Félix Medcl Piglluán á ser ta
llados y reconocidos ante este distrito en los días 1.a y 31 
d e  Marzo último, como comprendidos en el alistamiento del 
corriente año, con los núm eros 1 y 325, respectivamente, á 
pesar de haber sido citados en debida forma, se han ins
truido los oportunos expedientes, con arreglo á la ley de 
Reclutamiento, y por resultado les ha declarado prófu
gos esta Corporación, con la condena consiguiente.

E n  tal concepto, se les llama, cita, y emplaza para que 
inmediatam ente comparezcan ante mi Autoridad con el ifn 
de  que sean remitidos á disposición de la Comisión mixta 
•de Reclutamiento; apercibidos que de no comparecer serán 
tratados con todo el rigor de la ley.

P or tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca y  captura, remitiendo 
a  esta Tenencia de Alcaldía á los mencionados prófugos.

Madrid 25 de Abril de 1908.—Augusto F. Victorio.
M—826

A yim tainieoto  ©oBüstltaaeioEaa&I de M airena*
D. Manuel Jiménez Florindo, Alcaide del Ayuntamien

to constitucional de esta villa.
Hago saber que no habiendo comparecido el mozo Ma

nuel Cruz Jiménez, hijo de José y Dolores^ núm. 28 del 
sorteo del corriente año, al acto de clasificación y declara
ción de soldados ante este Ayuntamiento, sin embargo de 
estar citado en la forma legal con arreglo á la ley, se 
h a  instruido el oportuno expediente con estricta sujeción 
a  lo que determina la vigente ley de Reclutamiento, y 
declarado prófugo por esta Corporación, con la condena 

‘ de gastos, á tenor de las disposiciones legales.
E n su virtud se le llama, cita y  emplaza para que com

parezca ante mi Autoridad á fin de ser remitido á disposi
ción de la Comisión mixta de Reclutamiento-. Ruego, por 
tanto, y encargo á todas las Autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar la busca y remisión á esta Alcaldía del 
m encionado prófugo.

Mairena del Alcor 23 de Abril de 1908.—Manuel Jiménez.
M—827

A  y aa ai to m  5 © is £ © c o n s t i t u c i o n a l  d e
D. Manuel Alvarez Cabello, Alcalde de esta ciudad, P re

sidente de su Muy Ilustre Ayuntamiento.
Hago saber que no habiendo concurrido á los actos de 

clasificación y declaración de soldados los mozos del reem 
plazo del año actual que á continuación se relacionan, ni 
hecho representar por persona alguna, se les ha forma- 

. d o  el oportuno expediente de prófugos, acordando esta 
Corporación municipal, en sesión del día 25 de Abril últi
m o, declararlos prófugos para todos los efectos legales.

E n  su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  sus agentes procedan á la busca y captura de los refe
ridos mozos, y caso de ser habidos los pongan á dispo
sición de esta Alcaldía ó á la del Sr. Presidente de la Co
m isión mixta de Reclutamiento de esta provincia.

Marbella 1.a de Mayo de 1908.—Manuel Alvarez.
M ozos que se citan .

Número 1, Pedro Monje Martínez, hijo de Vicente y de 
Catalina.—2, Francisco Urbano Ruiz, de Andrés y Cata
lina.—3, Leandro Pozas Gómez, de Pascual y Guillermi
na.—10, Manuel Luque Díaz, de Manuel y María.—12, 
Ju an  Alcántara, ilegítimo, de padres desconocidos.—13, 
José María, de padres no conocidos.—20, José Cálvente 
Mena, de Francisco y Luisa.—23, Manuel Calderón Ruiz, 
d e  Juan y Juana.—27, Diego López Ruiz, de Miguel y An
tonia.—30, Francisco Moreno Maído nado, de Cayetano y 
M aría.—32, Ju3n Jiménez Sánchez, de Antonio y Ana.— 
39, Severo Gordillo Montero, de Tomás y Presentación.— 
42, Juan Garavante Peña, de Miguel y María.—43, Pedro 
Alvarez López, de Secundino y Beatriz.—44, Salvador Ruiz 
Machuca, de Francisco y Leonor.—45, Juan Escalona Ro
m án, de Vicente y Francisca.—54, Francisco Guerrero Ca
rrasco, de Francisco y Francisca.—59, Benito Valencia 
Rebollo, de Benito y  Ana.—61, Luis Alonso Carrasco 
Blanco, de Francisco y Luisa.—62, Miguel Navas Morilla, 
d e  Juan y Carm en.—65, Fernando Agüera López, de Juan 
y. Josefa.—74, José Muñoz Reinaldos, de Juan y María.— 
79, Antonio Ruiz Román, de Juan y María.—81, Babil Se
bastián Vázquez, de Babil y  Beatriz.—82, Antonio Chacón 
Jiménez, de A.n Ionio y P ilar.—92, Ferm ín Gómara Alcalá, 
de  José y María.—94, Juan Pérez Piña, de Juan y María.— 
95, Francisco García Montoro, de Francisco y Ana.—96, 
José Bernabé de la  Santísima Trinidad, de padres no cono
cidos:.—98, Rafael García Doña, de José é Isabel.—99, 
Salvador Machuca Aíbarracín. de Francisco é Isabel.—108, 
Anjonio Guerrero Cambero, de Antonio y María.

M—828
©ons#.Sti!i©i*ii»l de JMfo&fnsi. 

del - Campo*--
D. Francisco Casado Pariente, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago-, saber, que esle Ilustre Ayuntamiento, en sesión de 

hov,^ ha acordado declararles prófugos á los mozos que á 
continuación se expresan; ruégq á todas las Autoridades pro
cedan. por todos los medios que tengan á su alcance, á la 
busca y captura de dichos prófugos, y caso de ser habi
dos los pongan á m i disposición á fin de que respondan ¿

los cargos que contra los mismos existen en los respecti
vos expedientes.

Medina del Campo 29 de Abril de 1908.—Francisco 
Casado.

M ozos que se citan-
Saturnino Micr Marcos, hijo de Calixto y de Isidora — 

P o lica rp o ‘Rafael Célidrón Jiménez, hijo de Rafael y de 
Ildefonsa.—Dámaso Rosales Salcedo, de Julián y de Pía — 
Arítolín Arsenio 'Felipe N avas. 'Pérez, de Lúis y de Ma
nuela. M 829

AyMnésimSciato constitiaeioiml de IMotrlI*
D. Enrique Terrón Castillo, segundo Teniente de Alcalde 

y accidentalmente Alcalde de esta ciudad.
Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la 

clasificación y declaración de soldados ante este Ayunta
miento los mozos núm eros §6, 89 y 118 del sorteo del pre
sente año José Manzano Toro, hijo de Juan y Angustias; 
José González Rodríguez, de Casto y Angustias, y Antonio 
Gutiérrez Martín, de Francisco y Leonor, cuyas señas perso
nales se ignoran, á pesar de haber sido¡ citados en forma 
legal, se han instruido los oportunos expedientes, según 
se ordena en los artículos 105 y siguientes de la vigente ley 
dé Reemplazo, y  por su resultado, esta Corporación les ha 
declarado prófugos en la sesión celebrada en 27 del actual, 
con la consiguiente condenia de gastos.

En su virtud se les cita, llam a y emplaza para que inm e
diatamente comparezcan ante mi Autoridad á fin de ser re
mitidos á disposición de la Excma. Comisión m ixta; ad
vertidos que de no  hacerlo les parará el perjuicio consi
guiente.

Al mismo tiempo! (ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan procurar la busca y captura y rem isión á esta 
Alcaldía de los expresados prófugos, ó su presentación á 
disposición de dicha Comisión mixta.

Motril 28 de Abril de 1908—El Alcalde, T e rró n —P or su 
mandado, el Secretario accidental, H. Diez. M—830

A lc a ld ía  ©onstlirarlonsil de IMairela.
Resultando de los expedientes instruidos á los mozos de 

la quinta Sección de quintas de esta capital y reemplazo 
del presente año, que á continuación se expresan, que no 
se han presentado al acto de la clasificación y declaración 
de soldados ni alegado justa causa que les im pidiera su pre
sentación, en la sesión que celebró la Comisión el día 13 
del actual acordó declararlos prófugos y que se encargue 
á las Autoridades la  busca y captura de los mozos que 
se reseñan, y en caso de ser habidos sean puestos á dis
posición de la Comisión mixta de Reclutamiento.

Murcia 15 de Abril de 1908.—Jerónim o Ruiz.
M ozos que se citan-

Núm. 13, Cayetano Reche Sánchez.—54, José Escolar 
Cabrera.—63, Cirilo Pérez N avarro,—67, Juan González 
Fernández.—73, José Celdrán Verdú.—97, Antonio Barba 
Alacid.—103, Diego Castillo Aroca.—117, Santiago Laja- 
rín Moreno.—122, Francisco García Zafra.—128", Jjoj&é Ga- 
linsoga Sánchez.—145, José Muñoz Soto.—14.9, José Sán
chez Fernández.—166, Jesús García Juste.—171, Francisco 
Martínez Saura.—172, José García Sarrias.—17o, José Ló
pez Ortega.—181, José Martínez Sánchez.—198, Diego Pé
rez Soto.—207, José Fernández Sánchez. M—831

A y u n ta m ie n to  ©©Basiito©!®sas2. de © r e n se .
E n  el alistamiento correspondiente al año actual han 

sido comprendidos los mozos Eusebio Expósito, Manuel 
Rodríguez, Indalecio Expósito, Manuel Gómez López, An
tonio Expósito segundo, Agapiío Expósito, Evaristo Expó
sito, Cándido Expósito, Antonio Expósito tercero, Peregri
no Quintas Expósito, Argemio Expósito, Agustín Expósito, 
Antonio Lois Blanco, Camilo Fernández Soto, Manuel 
Expósito primero, José Expósito prim ero, Juan Expósito 
segundo, Juan Diéguez García, Florentino Expósito, E duar
do José Expósito, José Alvarez Sánchez, Eduardo Expó
sito, Ramiro Expósito, Juan  Antonio Expósito, Antonio 
Expósito primero, Fernando Expósito, Antonio Expósito 
primero, Fernando Expósito, José Benigno Morenza, José 
Montoya Blanco, Benigno Expósito, Juan  Expósito pri
m ero, Andrés Expósito, Manuel Expósito segundo y José 
Expósito segundo. En el alistamiento correspondiente al 
año 1903 fué comprendido el mozo Ram ón Paradela Ta- 
boada. E n  el correspondiente al año 1907 lo fueron tam 
bién los mozos Antonio Alvarez Gutiérrez, Luis Otero 
Blanco, Antonio Ortega Sánchez, Abelardo Blanco Rodrí
guez, Adolfo Rivas Sequeiros, Gerardo Merino González, 
Antonio Rivo Novoa, Antonio Iglesias Pérez y Claudio 
Fernández Soto, cuyos individuos, á pesar de haber sido 
citados en forma legal, no se presentaron al acto de la cla
sificación y declaración de soldados los del reemplazo del 
año actual, y los de los años anteriores al acto de la con
centración para su destino á Cuerpo, en vista de lo que 
se han instruido contra ellos los oportunos expedientas, 
con arreglo á lo  que preceptúan los artículos 108 y 111 
de la vigente ley de Reemplazo, que se resolvieron por 
acuerdo del Ayuntamiento, declarándolos prófugos para 
todos los efectos legales y condenándoles al pago de los 
gastos que ocasione su busca y conducción.

E n  su virtud1, se cita, llama y emplaza á los individuos 
de referencia para que se presenten inm ediatam ente en 
esta Alcaldía á fin de cum plir lo dispuesto en el art. 113 
de la referida ley.

Y por lo que respecta á las Autoridades, las exhorto 
y requiero para que procedan á la busca y captura de los 
mencionados prófugos, poniéndoles á mi disposición, con 
las seguridades necesarias, caso de ser habidos.

Orense 12 de Mayo de 1908.—El Alcalde, Antonio Ro
dríguez. M—832

A yuntam iento constitucional de ©somilSoé
No habiendo comparecido el mozo Rom ualdo Medina 

Plaza, hijo de Victoriano y Eugenia, núm . 2 del sorteo 
de 1907, ten el acto de la concentración ordenada por Real 
orden de 7 de Febrero último (D. 0-, núm. 31), ni á 
recibir personalmente los pases de Caja, no obstante las 
citaciones que en legal forma se han hlecho al padre del mis
mo, y cumpliendo lo ordenado por el Excmo. Sr. Presi
dente de la Comisión mixta de Reclutamiento de esta pro
vincia, se ha instruido el oportuno expediente de prófugo, 
con sujeción á lo dispuesto en los artículos 105 y siguien
tes de la vigente ley de Reemplazo, y por sus resultados, i 
esta Coi-poración le ha declarado prófugo, con la condena 1 
consiguiente de costas y gastos, á tenor de las prescrip- ¡ 
dones legales. ;

E n tal concepto, se le llama, cita y emplaza por medio | 
del presente anuncio, que se publicará en el B ole tín  o fic ia l í 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que compa- \ 
rezca inm ediatam ente ante m i Autoridad, á fin de ser remi- * 
tido á disposición de la Comisión m ixta; apercibido de ser

tratado en todo caso contrario con todo e í rigor de la ley.
Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cum pli

miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autori
dades y sus agentes se sirvan procurar la busca y captura 
y  conducción á esta Alcaldía de mencionado prófugo, ó su 
presentación á disposición de la Comisión mixta de Reclu
tamiento de esta provincia.

Osornillo 19 de Abril de 1908. — E l A lcalde, Eladio 
Diego. M—833

A I© s?d i» c o n stitu c io n a l de § a la m a n « a .
D. Manuel Mirat Domínguez, Alcalde constitucional de. 

la ciudad de Salamanca.
Hago saber que no habiéndose presentado al acto de la 

| revisión de exenciones y al de clasificación y declaración 
! de soldados los mozos que á continuación se expresan, y  
| cuyo paradero se ignora, el Excmo. Ayuntamiento acordó, 
í declararlos prófugos y sujetos á las responsabilidades que 
j  determ ina el capítulo 11 de la vigente ley de Recluta-: 

miento.
E n  su consecuencia, rueglo á todas las Autoridades, así 

civiles como militares, se sirvan indagar el paradero de 
los mozos que se mencionan, y caso de ser habido algu- 

| no de ellos procedan á su captura y conducción á dispo- 
j sición de esta Alcaldía.
j Salamanca 29 de Abril de 1908.—Manuel Mirat.
| Del reemplazoi de 1905: N úm ero 189, Ram ón Am brosio
! Hernández.

Del reemplazo de 1907: N úm ero 188, Casimero Tola 
Santos.

Del reemplazo de 1908: N úm ero 54, Manuel Alonso 
; Linares.—95, Remigio Cham orro Marcos.—100, Domingo 
| Aparicio Muriel.—149, Lucio García Guerras.—213, Aure- 
¡ lio Herrero! Alonso. M—834

; A y u n ta m ie n to  © o n stlto e lo n a l de ^salvatierra  
¡ d e  l e s  H a r r ó s *

D. Manuel Rodríguez Pérez, Alcalde Presidiente del Ayun- 
í tamiento de esta villa.
¡ Hago, saber que no  habiendo comparecido el mozo 
| José Vicente Expósito, hijo de padres desconocidos, nú- 
[ m ero 23 del sorteo de este año, a l acto de la clasificación 
i  y declaración de soldados ¡ante este Ayuntamiento, no 
1 obstante haber sido citado al efecto en debida forma, con 
! arreglo] }áí la ley, se ha instruido el oportuno expediente,
1 con sujeción á las disposiciones de los artículos 105 y,
1 siguientes de la vigente le}r de Reemplazo, y por sus re

sultados le ha declarado prófugo esta Corporación, con la 
condena consiguiente de gastos, á tenor de las disposiciones 
legales. ' d-y ¡-p :yU¡#I!

E n  tal concepto, se le llama, citá y emplaza para que 
comparezca inm ediatam ente ante mi Autoridad á fin de 
Sier remitido á la Comisión m ixta; apercibido de ser tra
tado en caso contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cum 
plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Auto
ridades y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura 
y rem isión á esta Alcaldía del mencionado prófugo, cu
jeas señas se desconocen, ó su presentación, á disposición 
de la Comisión provincial.

Salvatierra de los Barros 21 de Abril de 1908.—El Alcal
de, Manuel Rodríguez. M—835

Alcaldesa eonstitiiieional 
de § a n t a  C ristin a  d© 5a P o lv o r o sa .

P o r  el presente se cita, llama y emplaza para que inme
diatamente comparezcan ente esta Alcaldía, con el fin de 
ser presentados ante la Comisión mixta de Reclutamiento 
de esta provincia, á los mozos Santiago Rodríguez Fernán
dez Miguel Blanco García, núm eros 2 y 6 del sorteo y 
reemplazo del año actual, á quienes, previa la instrucción 
de los oportunos expedientes, acordó el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión del día 19 del actual, declararles 
prófugos y condenarles al pago de los gastos que ocasione 
su captura y conducción.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m i
litares se sirvan indagar" el paradero de dichos prófugos, y  
caso de ser habidos procedan á su captura y  conducción á 
disposición de esta Alcaldía.

Santa Cristina de la Polvorosa 25 de Abril de 1908.—El 
Alcalde, Tomás Barrios. M—836

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
SAN F ELÍU DE LLOBREGAT 

R. Juan A n e t y Ferrera, Juez de instrucción del partido 
de San PMíu de. Llobregat.

Pet  el presen1 e, qu« se expide en méritos de sumario que 
instruyo sobre lesiones y sucesiva muerte de un hombre, 
arrobado por el tren « ¿̂senciente» núm. 905, en el kilóme
tro 86‘400 de la línea férre* de Madrid á Zaragoza y á A li
cante. término mumeip*.* de Molins de Rey, á las siete horas 
y  trece minutos del día 19 del setual, cuyo cadáver, que no 
ha podido ser identificado y corresponde á im  individuo de 
unos setenta os de edad, al parecer pordiosero, vestía pan
talón y «TOe-han* negros gorra n^gra dé visera, tapabocas, 
alpargsrtas bVn<*as, un saco vacío á la cabeza y otro á la espal
da. en el qu* 1 «• vaba un pantalón y  un chaleco de lana y  una 
camina. t<»<k» muy deteriorado; dos trozos de jabón; un saco 
vacío, de tela, de cáñamo; una cartera, y dentro de ella, en- 

en un papel. 10 pssMas 55 céntimos, en monedas de 
5 y de 2 céntimos, cifĉ  y llama á todas las personas que 
puedan identificar diebo cadáver y declarar acerca del he
cho de autos, as: romo á lo» parientes más próximos del 
mB-uio, á qníerus ve i rustí uy? dpi contenido del art. 109 de 
la ley de Kajuieíamiexno cricdioal, para que comparezcan 
ante est» Juzgado dentro de los dkr, días siguientes al de Ja 
publicación ele este edicto en 3a Gaceta  rm  Ma d e jo ; bajo 
apereibimhn*o d* pararles el perjuicio á que haya luga»*.

Balo eri Vy.Yi Felío. de Llobregar, i  26 de Marzo de 1908.=  
Juan Art;et.= A p ta  mí, Antonio Monés, E scrib ano.

 _________ _ JO—3203

D. Juan Arnet y Forrera, Juez de instrucción del partido
de S*n bUh'u de LlobregaL 

Por el s-.-res!̂ nt«. que'se expide en méritos de .sumario sobre 
haPtt.vgo del e*dáv*r d.« una mujer en el rk  Noy a. término 
rouBHipM d* Gé’id&. v rupt.A_ den o minado Pasera de San 
Pa.Mvir/ñ, el día 13 de OMúb/e úR'mo, cuyo cadáver corres
ponde al de un* mujer de uno* tyejpta y cinco años de edad, 
de ostatura r - e g u r o j q r  aspecto grueso, nariz
achatada, bo?» gran íe, e?j** .negras, habiendo sido encon- 
trfda desnuda, .Revendo solamente zapatos de cuero y m e
dias negras, al parecer arrastrada por la corriente de la&
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aguas del río N oja durante laé últim as inundaciones, se cita 
y iiama á los parientes mas próximos dé la interfecta, á 
quienes s e  entera del contenido^ del a rt. 109 de la ley de E n 
ju ic iam ien to  crim inal, y á cuantas personas puedan i dentifi- 
car el expresado cadáver y declarar acerca de las causas de 
su muerte, para que comparezcan ante e s te  Juzgado dentro 
de los diez días siguientes al de la publicación de e*te edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ; bajo apercibimiento de pararles e l  
perjuicio á que haya lugar.

Dado en San Felrn de Llobregat ¿ 30 de Marzo de 1908.= 
Juan Arnefc.=Ante mi, Antonio Monés, Escribano.

JO—*3204

D. Juan Arnet y Ferrera, Juez de instrucción del partido 
de San Feliu de Llobregat.

Por el presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hallazgo del cadáver de un hombre en el río Llobregat, té r 
mino municipal de Esparraguera y punto denominado La 
Albareda, el día 13 de Agosto últim o, cuyo cadáver no ha 
sido identificado, yjrepresenta sar el de un hombre de trein ta 
á treinta y cinco anos de edad, manco del brazo izquierdo, 
sin pelo en la cara y el de la cabeza largo y negro, se cita y 
llama á todas las personas que puedan identificar el mismo y 
declarar acerca de las causas de su m usrte, así como á los 
parientes más próximos de aquél, á quieres se entera del 
contenido del art. 109 de la ley de Enjuicimiento criminal, 
para que comparezcan ante este Juzgado dentro de los diez 
días siguientes al de la publicación de este edicto en la G a 
c et a  d e  Ma d r i d ; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio
á que haya lugar.

Dado en San Felíu de Llobregat á 31 de Marzo de 1908.= 
Juan A rnet.=A nte mí, Antonio Monés, Escribano.

JO—3205
SALAMANCA

D, Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de infracción de Sa
lamanca. y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza al procesado Gabriel de ^alory, de nacionalidad fran 
cesa, natural de Lyon y vecino que fué de Naval moral de la 
Mata, para que en el término de diez días, á cont&r desde la 
inserción de la misma, comparezca ante Ja sala de audien 
cía de este Juzgado para responder de las responsabilidades 
de la causa que contra el mismo se instruye por el delito de 
estafa de 5.200 pesetas; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que ha?a lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á Jos individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y capturada referido 
procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Salamanca á 1.° de Abril de 1908,=Eugenio Ca- 
rrera.^D e su orden, Domingo Doreste. JO—3206

SAN MARTÍN DE Va LDEIGLESIAS
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción de e*t8 partido en causa que se sigue 
en este Juzgado sobre hurto de 99 rollos de pino, ocupados 
en término da Rozas de Puerto Real, contra Vicente Pérez 
Sangar y otros, se cita á las personas qu8 se crean con dere
cho á referidos rollos para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta cédula en la Gacb- 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
can ante este Juzgado al objeto de recibirles declaración en 
expresada causa y para hacerles el ofrecimiento de acciones 
que determina la ley; bajo el apercibimiento de qu« si no lo 
verifican les parara el perjuicio á qua hubiere lugar en de
recho.

San Martín de Valdeiglesias 31 de Marzo de 1908.=:E1 Es
cribano, Licenciado Francisco Ruibérriz de Torres.

JO—3207

En virtud de providencia dictada en el día da hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partida en 'au a que se sigue 
en  este Juzgado sobra hurto  de 54 rollos d¿ pino, ocupados 
en término de Rozas de Puerto Real, contra Mariano Sang^r 
Blanco y otros, se cita á las personas que se crean con dere
cho á los referidos rollos para que dentro del término de dhz 
días, á  contar dea d e  l a  inserción de esta cédula en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de recibirle-declaración en expre
sada causa y para hacerles el ofrecimiento de acciones que 
determina ía lev; bajo el apercibimiento tíe qua si no lo veri
fican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

San Martín de Valdeiglesias 2 da Abril de Í908.=E1 Es
cribano, Licenciado Francisco Ruibérriz de Torres.

JO—3208
SARIÑENA

_ D. F¿*aneísco Carbia y Burt, Juez de instrucción de Sari- 
ñens y su partido.

Por la presente se cita y llama á Manuel Mar Aineto, alias 
el Melonero, hijo de Félix y Victoriano, soltero, sin profesión, 
da once años d?i edad, natural y vecino de esta villa, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, siguientes al de la publicación de la presente en la Ga 
o e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se presente 
ante la Audiencia provincial de Huesca ¿ responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa seguida en 
este Juzgado sobre hurto; apercibido que de no hacerlo así 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo ¿ todos los Sres. Jueces, Auto
ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del indicado procesado, cuyas señas se expresan á 
continuación, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dada en Sariñena á 8 de Abril de 1908.=Francisco Car- 
bia.=D e su orden, Cándido Pequera.

Señas de Manuel Mur Aineto.
Estatura baja, cara redonda, pelo rubio, tez morena, viste 

blusa azul, pantalón de dril, alpargatas blancas cerradas y 
boina á la cabeza. JO—3209

SA.N ROQUE
_ En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el se
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se 
instruye bajo el núm. 476 del año - de 1907 por el delito de 
lesiones de Manuel Jiménez Polo contra Fernando Reguera 
López, cuyo hecho ocurrió en la villa de La Línea, se cita á 
dicho lesionado, que es natural de Jerez, de tre in ta  y seis 
años, casado, albañil y vecino que fué de La Línea, con do
micilio en la calle San Cecilio, patio de Catalina García, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audien
cia de este Juzgado con objeto de ser reconocido por los Mé
dicos forenses; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 31 de Marzo de 1908.=E1 Escribano, Licencia
do José Bugella. JO — 3210

_ En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins

truye bajo el núm. 116 del año actual por el delito de diapa
ro, cuyo hecho ocurrió á las doce de la noche del 28 da Mar • I 
zo último en la calle del Sol, de la villa de La Línea, se cita *

varios desconocidos que dicha not he y referido sitio h i-  < 
eieron un disparo á Juan Duarte Bárbara y Francisco Gon- § 
zález Marchena, que se encontraban cuestionando, cuyo ac- i 
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm i- * 
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez- ¿ 
ca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo'etín ofi- * 
cial de esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de responder de los cargos que les 
resulten por este sumario; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 1.° de Abril de 1908.—E1 Escribano. Licencia
do José Bugella. jo  3211

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez instruc
tor de este partido en la orden núm. 34 del año 1908, proce
dente del sumario seguido por robo, ha acordado citar por 
medio del presente edicto, que se publicará en la G a c b t a  d e  
Ma d r id  y  Bjletín oficial de esta provincia, á Antonio Romero 
Rueda y Francisco Fernández Sánchez, á fia de que el día 10 
del actual, y  hora de las doce, comparezcan ante la Audien
cia provincial de Cádiz con objeto de asistir al juicio oral; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio ¿ que haya lugar.

San Roque 2 de Abril de 1908.==E1 Escribano, Licenciado 
José Bugella. JO—3212

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad 
de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro 
cesado Matías Lara Merino, de veinte años de edad, hijo de
Juan y dê  Isabel, natural de Málaga, partido judicial de
ídem, provincia de ídem: de estado soltero, de profesión tore
ro. con instrucción, y vecino que fué de la La Línea, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el té r 
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo 
letm oficial de esta provincia comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de hacerla cierto emplazamien
to en el sumario que bajo el núm. 447 del año 1907 se s i
guió contra el mismo por delito de rapto; bajo apercibimien
to qu8 de no verificarlo será declarado rebeide y le p&rará el 
perjuicio ¿ qus hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ¿ la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido oro cesado.

San Roque 3 de Abril de '1908 —Jesús González.=E< Es
cribano, Licenciado Enrique Cruz. JO— 3214

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye bajo el núm. 119 del año actual por el delito de hurto 
de caballería, su yo hecho ocurrió la noche del 26 de Marzo 
último en la dehesa de Buena Noche, término de Jimena, se 
cita al autor ó autores de dicho hurto, cuyo actual domicilio 
ó paradero se ignora, para que en *1 término de diez días, 
contados desde el siguiente 'al en que aparezca inserto el 
presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Cádiz, 
eomp&r€zc& ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
deir*!sponder de los cargos que le resultan; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu 
biem lugar.

San Roque 2 de Abril de 1908. =»E1 K scriW o, LileenciadQ 
José Bugella. JO — 3215

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad 
de San Roque y su partido

Por fe. presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Miguel Ruiz del Castillo, cuyas circunstancias se 
desconocen, vecino qua fué de La Línea, habitante en la 
Huerta de Honrat, y cuyo actual domicilio ó paradero se ig 
ñora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e  
ta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de re 
cibirlo indagatoria en el suco ario que bajo el núm. 30 del año 
actual se sigue contra el mismo por delito de estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcQl de este partido, y á 
mi disposición, de referido procesado.

San Roque 6 de Abril de 1908.=Jesús González.=El Es
cribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—3216

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 81 del año 1908 por el delito de lesiones, se cita 
á Federico López Marín, vecino que fué de La Línea, cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficiad, 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con obje
to de ser reconocido por Facultativos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Roque 6 de Abril de 19G8.=El Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO — 3217

Ea virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 657 del año 1905 por el delito de hurto  de cabn 
Herías á Manuel Montero Ríos, se cita á un desconocido que 
vendió en Lucena á Diego Fernández García una muía, pelo 
rojo, cerrada, mediana alzada, con hierro en la nalga dere
cha, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audien
cia de este Juzgado con objeto de responder de los cargos que 
le resultan por el mismo; bajo apercibimiento que de¡ no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu g ar,

San Roque 6 de Abril de 190B.—E1 Escribano, licenciado 
José Bugella. JO— 3218

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye bajo el núm . 657 del año 1905 por el delito de hurto 
de caballerías á Manuel Montero Ríos, ocurrido en Los Ba
rrios, se cita á Diego Fernández Andrades, José Gálvez Cor- 
zano y á un tal Joraé Muñoz, cuyas circunstancias y domicilio : 
ó paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, ¡ 
contados desde el siguiente ál en que aparezca inserto el 1 
presente en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, com parezcan ante la  sala audiencia ae este Juzga
do con óbjetq d* recibirles declaración** bajo apereibinuentc#

que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Roque 6 de Abril de 1908.=® Escribano, Licenciad# 
José Bugella. j o  — 3?19

En v irtud  de providencia dictada hoy anté mí por el so- 
ñor Jaez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye bajo «el núm. 73 del año actual por el delito de amena
zas á empleados de consumos contra Francisco Duarts de los 
Santos, cuyo hacho ocurrió en La Línea, se cita á dos desco
nocidos que acompañaban al Francisco Duarte de los Santo* 
el día 27 de Febrero últim o, cuyas circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
eontados desde el siguiente al en que aparezca in s e r ta d  
presente en la G a o r ta  n «  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro-* 
vmcia de Cádiz, comparezcan ante la sala audiencia de esto 
Juzgado con objeto de recibirles declaración; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio á otm 
hubiere lugar. * J *

San Roque 6 de Abril de 1908. =  El Escribano, Licenciad# 
José Bugella. J O — 3229

SAN SEBASTIAN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de in stru c 

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ci

priano Diez, de veintinueve años de edad, soltero, minero, y  
natural de Herrín de Campos, provincia de Valladolid, par» 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en los periódicos oficiales, comparezc» 
ante este Juzgado al objeto de practicar ciertas diligencia* 
en causa que se le sigue sobre estafa, señalada con el núme
ro 44 del corriente año; bajo apercibimiento de que si no 1# 
hiciere será declarado rebelde, parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere Jugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los 
agentes de la policía judicial, la busca y captura de d ich» 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián ¿ 2 de Abril de 1908— José Víctor- 
Pesqueira— Por su mandado, Licenciado José María de P*- 
ternina. JO—3222

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco Lorenzo y Montes de Oca, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en el sum ario 

que instruyo sobre contrabando contra Bsrnabé Cabrera 
Fernández, se cita, llama v emplaza ai dicho Bernabé Cabre
ra Fernández, vecino que fué de esta ciudad, hoy d8 ignora
do paradero, para que dentro del término da trein ta días, & 
contar del de la publicación de la presante en la G aohta  d »  
Ma d r i d , comparezca ante al presente Juzgado á rendir d e 
claración indagatoria; b%jo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en 
derecho hubiere lagar.

Al propio trómpo ruego á todas las Autoridades, y encar
go a los agentes de policía judicial, procedan á la busca y  
conducción á este Juzgado del mencionado Bernabé Cabrera 
Fernández, de cuarenta y cinco años de edad, soltero y es 
ciego.

Santa Cruz de Tenerife 2 de Marzo de 1908.=Francisc# 
Lorenzo.—Ei actuario, Acisclo Casanova. JO—3223

SANTANDER-ESTE
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del d istrito  

del Este de la ciudad de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de 1» 

jnjurias T0m«® Grieto Jnouan—zo, de veinte anos, hijo de Antonio y Juana, soltero, carre
tero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al misma á fin de que dentro del término de diez días, á  
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a o b t*  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica do 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de veril!- 
cario será declarado rebelde y Je parará el perjuicio á qu» 
haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D Alfon
so XIII (Q. D. G.). ruego y encargo á las Autoridades, faerz* 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca* 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa
do, que es natural de Canillas y vecino de esta ciudad.

Dada en Santander á 2 de Abril de 1908.=José Mosquera 
Montes— Por su mandado, Jenaro Pérez. JO—3224

El Sr. Juez de instrucción del distrito  del Este de la ciu
dad de Santander, en providencia dictada en causa por esta
fa á Francisco Barcena contra Lucinio Collantes Pérez, tiene» 
acordado que se cite en forma legal á la sujeta que luego s» 
dirá, para que dentro del término de diez días, desde la in 
serción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compárese» 
ante este Juzgado de instrucción, Santa Lucía, 1, cuarto, n  
declarar como testigo en la causa arriba mencionada, y par»  
llevar á efecto la citación acordada, expido la presente cé
dula; bajo apercibimiento que de no comparecer la testigo* 
sin justa causa que se lo impida incurrirá  en una m ulta d »
5 á 50 pesetas.

Santander 3 de Abril de 1908.=®  Secretario, Jesús Efcfc- 
cobio.

Testigo.
Una tal Dolores, criada de servicio, que el 10 deDiciem br# 

último se hallaba sirviendo en casa de Doña Mariana Rn- 
vuelta, calle del Sol, núm. 2, tercero. JG—3225

SEVILLA—MAGDALENA
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del dia- 

trito  de la Magdalena de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla^ 

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y do- 
más agentes de policía judicial, que en este Juzgado y actua
ción de D. Antonio Vfcrger y Fabié se instruye sumario p o r  
el delito de sustracción de documentos contra Ramón de Tojm. 
y Aranda, en que se ha acordado expedir la presente, por 
que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encarga* 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la buso» 
y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su , 
caso, con las seguridades convenientes, á m i disposición, en* 
las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- - 
nal á  responder de los cargos que contra el mismo re su l
tan  en dicha causa, se le concede el término de diez dürsr, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió- 
dieos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decía* 
red© rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en está requisitoria la busca y cap tura  del 
Ramón de Toja y Aranda, hijo de Francisco y  de Teresa, d#¡, 
veintitrés años, del comercio, casado con Carmen R odríguez 
Barrios, natural de Antequera, con domicilio en esta ciudadt, 
Lagar, 17, siendo de estatura regalar, ojos pardos, petos 

/ ídem, color moreno, nariz regular, boca ídem, sin señal es
pecial al exterior.

Dada en Sevilla á 2 de Abril dq 1908.csRicfurdo P av ó n .=  
i El actuario, Antonio Tergor.
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SEVILLA.—SALVADOR 

D. Luis de Moya Jiménez, Juez de instrucción del Salva 
d o r de esta capital.En v ir tu d  del presente se cita, llam a y emotaza por un sola vez y térm ino de diez d as, contados desde 'a publica eión de esta requisito ria  en la G aceta  dk M adrid, sia^ per ju ic io  de su inserción en el BoleH oficial de esta provincia, a procesado Federico Y uria Vera, de esta natu* alez*, hit» d 
R icardo y de Rosario, de veintisiete año* de edad, jornalero cuyas demás circunstancias m  desconocen, par» que se presen te  en este Juzgado á responder de Jo* cargos que le resu; tau  en sum ario por robo á D. Luis Guiiloto Ortega, y á pres t&rse al cum plim iento de k s  resoluciones que se «ncuentrei d ic tadas y que se le notificarán opcrtua&m»iit>»; ha]o aperen bím iento de que si no Jo je c u ta  le declarara rebelde y U p a ra rá n  los perjuicios que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, ta n to  civiles corno m ilitares, y con especialidad á Jos individuos de la policía judicial, para que Un luego como Jo encuentre n  , por presentación esp< rítese* ó por consecuencia d< busca, le hagan conocer este llamamiento y, con las seguridades oportunas, lo comparezcan por tránsito  en este Juzga 
do; pues en hacerlo así adm inistrarán  justicia , á la cual sí les oueda obligado en igualdad de circunstancias.Dada en S ev ilk  á 31 d? hhrxo de 190S.=E! Juez instructo r, Luis de Mcy&.=Kl Escribano, Licenciado Manm-l de Je
sús Miguel. JO -3*29

D. L uís de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del d istri 
to  del Salvador de esta eludad.Eq virtud de la presente se eTta, llam a y etnptez* por té r
m ino de diez días, que ex»pozarán á contarse desde el sigu ien te  al en que esta requisitoria aparezca inserta en Ja G aceta  b e  M iob io , sin perjuicio de su publicación en al Boletín oficial 
de esta provincia, a José Poso, natural de Sevilla ,
hijo de José y A na, soltero, ven d*d«>r a.e billetes de lotería, de cuarenta años de edad, que tuvo su dom icilio en esta c iu 
dad, calle Pelay Gorras, eúsii. 57 accesorio, y cuyo actual paradero se desconoce, para que se presente en estas cárceles 
á contestar los cargos que le resultan ¿*n sum ario que contra  
el m ism o se sigue por hurto, apercibido de qu í s i  n o  lo veri
fica será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que 
haya lugar.Al propio tiempo se requ:ere á to-las las Autoridades, tan to  civiles como militare*, para que procedan a la busca, cap tu ra  y depósito en la cárcel de esta capital del^ referido p ro cesado, pues en hacerlo así adm inistrarán  justicia , á que me obligo en igualdad de circunstancias.Dada en Sevilla á 3 de A bril de 1908.=Luis d» Moya— El actuario , Manuel Moreno. JO —3230

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del d is
t r ito  del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria se cita y llam a por térm ino 
de diez dias, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca in>ert* eo la, G a o e t a  d s  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á Enrique Espinosa Sánchez, de este vecindario, en ea'lle Gerona, níirn. 21, de cu aren ta  años de edad, de estado soltero y de oficio zapatero, para  que se presente en este Juzgado, plaza de la C ontratación, nura. 8, á contestar los cargos que la resultan  en s u m ario que contra el mismo y otro se sigue por hurto ; bajo la  prevención de que si no lo verifica le parará el perjuicio & que haya lugar, siendo declarado rebelde.Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las A utoridades. tan to  civiles y ¿ ]o« m d i v k ^ 0 ^se compone ia policía judicial, para que tan  pronto como tengan  conocimiento del paradero de dicho individuo le hagan  entender este llamam iento y lo conduzcan á estas cá rceles, á disposición de este Juzgado, por trám ites de justic ia  y  con las seguridades debidas.

Dada en Sevilla á 7 de A bril de 1908.—Luis de M oya.= El Actuarlo, Manuel Moreno. JO —3231
SEVILLA—SAN VICENTE 

D. Aurelio Ballesteros y Torrecilla, Juez de instrucción del d istrito  de San Vicente de esta capital y su partido j u dicial.
Por la^presente requisitoria hago saber á los de igual clase y  municipales, Alcaides, fuerza de la  Guardia civil y demás 

agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Ferrando Ganzinotto y E chevarría se in s tru y e  sum ario por el delito de hu rto  de caballerías á D. M an u e l Bencano contra Antonio Beneito Hidalgo, en el que .se h a  acordado expedir 1& presente, por la  que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y cap tu ra del s u je to  que luego se expresa, poniéndole en su caso, con k s  se guridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo le resulta n  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será d3clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro cesado Antonio Beneito Hidalgo, natura l y vecino de Sevil la , que habitó  en calle Fagés del Corro, núm . 131, casado, pellejero, de tre in ta  y un  años de edad y con instrucción .Dada en Sevilla á 30 de Marzo de 1908.=Aurelio Ballesta- ros.=El actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.JO -  3232
D. Aureüo Ballesteros y Torrecilla, Juez de instrucción del distrito  de San Vicente de esta capital y su partido judicial. -
P op la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes* fuerza de la Guardia civil y de- mas agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de Fernando Ganzinotto y Echevarría se instruye sumario por delito de robo á Saúl Fezo contra -otro y el conocido por Pepe el Soldaíto, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Mey (Q- D.G.}, ruego y encargo a las expresadas Autoridades* y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su casa, con las segurida des convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribuv nal á responder de los cargos que contra el mismo resultare en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta dosdesde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio áque hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y capt&Jra del acusado, conocido por Pepe el Soldaíto, cuya» demás circunstancias y paradero se ignoran.Dada en Sevilla á 3 dé Abril dé 1908.=Aurelio Ballesteros. El actuaría* Licenciado FernandaGanainotto^ JO—3238

 TARRAGONA
I T). -M&ximiano Bravo y Pérez, Juez de instrucción de est

ciudad y su partido.Por la presente requisitoria y como comprendido en e número 1.° del e n . 835 dé 1-% ley de Enjuta i aura afeo crimi  naJ, «« cita, Item* v e tnp’aza ai u roce* a do F^as cisco Domin  
go XuneQió, a ia* G"íí*»t, de unos  cuarenta años de edad sito , ftaco, picado de viruete, de e^ado cacado, de prefinió? gitano v-eino de esta elud a! ,  cuyo actual paradero se igno  r», para que dentro del té huí#  o de dtaz Utas, siguientes a en que r¡p^rs‘xc* esta requisitoria en la Gaceta diMadbíd y BoUtín oficial de e-ta provincia, -cotu p*r«ze& en h  sala He «•sf.e este Juzgado, sito t n  ta c^re de Sant*
Ana. íiúrn. 1, á prestar d^ a r& eíó a  indagatoria 1& eauss que conTrft el mismo se sigue sohr* disparo y lesiones; aper
cibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y L 
parar* el pe ajuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las? Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos de ¡a poLcía jud ictel que procedan á Ja busca y captura del referido procesado poniéndole, si fuere habido, á disposición de «ste Juzgado, cu 
la cárcel de esta ciudad.Dada en Tarragona á 7 de AbrU de 1908. =  Maxirntenc 
B ravo .= P or orden de S. S., Juan G rau. JO—3235

TORRELAGUNA 
D. Luis Za”a te vo y González, Ju tz  de instrucción de esta 

villa y partido de Torreleguna.Por el presente ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la  policía ju dicial, procedan á 1» busca, cap tura y conducción ante este Juzgado de las caballerías que al final se reseñan, las cu ales fueron robadas en la noche del 28 del corriente al vecino de Redueña Francisco Rodríguez Lozoyuela, y caso de ser habidas k s  pongan á mi disposición, como así bien la p ersona ó personas'en cuyo poder se hallasen, si no acreditan su legítim a adquisición.Dado en Torreleguna á 31 de Marzo de 1908.“ Luis Zapate
ro .—De orden de 8. Antonio San Miguel Conde.

Sefi:;8 de Iüs caballerías.
Una burra  negra, carrada, alzada regular, pelada por el lomo y patas, y se rrad a  de k  xmno derecha.Otra parda, d e 'c u a tro  años, preñada al contrario  y en días de parir, un poco pelado ei costillar derecho, herrada 

de las manos y alzada regular. JO—323$
UBEDA

D. Juan H errera Morillas, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.Por el presente se cita y llam a á tres sujetos desconocidos, de k s  sañas que se expresarán después, cuya vecindad y ac tu a l paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G aceta  d e  Ma
d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en la calle Corredera de San Fernando, á responder cíe los cargos que le resultan en la causa que se sigue sobre robo de 300 pesetas, verificado en el café titu lado Siglo XX, en la m adrugada del 21 de Diciembre últim o; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares de la Nación, procedan á la cap tu ra  de dichos sujetos, y caso de ser detenidos los pongan á dis posición de este Juzgado.Dado en Ubeda á 29 de Marzo de 1908.=Juan H e rre ra .=  Por su mandado, Francisco Montero.

Q cfiw do les sujetes*

Uno como de cincuenta años de edad, estatura bsja, delgado, cariafaitado, con una cicatriz en el. carrillo izquierdo, que le coge desde la mejilla hasta lo bajo de la m andíbula inferior, que vestía buf&nda oscura, traje  negro y sombrero hongo oscuro.Otro como de cuarenta años de edad, alto, de regulares carnes, color pálido, cariafetado, que vestía pantalón de pana, chaqueta clara, m anta bufanda, sombrero de ala a n cha. negro; yOtro de estatura alta, regu lar de carnes, como de v e in tiséis á veintiocho años de edad, chaqueta corta y pantalón negro, m anta bufanda oscura y sombrero de ala ancha.Da los tres sujetos se desconoce su vecindad y actual paradero, y uno de ellos se dice es conocido ó llamado por R a fael Coiás. JO—3237UGÍJAR
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en la ejecutoria núm . 10 de 1907, dim anante de causa in stru ida  en este Juzgado contra Nicolás Fernández Mal donado y otro, vecino de Turón, sobre el delito de daño, por previdencia de este día ha acordado se notifique en forma á dicho procesado que la Sección segunda de la Audiencia provincial de Gra • nada, por auto de 2 de Marzo an terior, se ha servido sobreseer provisionalm ente en la misma, doclarando, por ahora, las costas de oficio y se alcen Jos embargos practicados; é ignorándose su paradero y domicilio actual, y con el fin de llegar á efecto la notificación acordada, como está p revenido, se extiende la presente para su inserción en la G a c e t a  db M adrid y Boletín oficial de la provincia.Ugíjar 2 de A bril de 1908.=E1 actuario, Francisco Sánchez.

—  JO—3238
D„ Luis de la Torre y Laiva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza por térm ino de diez días, á contar dssde el siguiente al de su pu« blicación en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r i d , á la procesada Josefa M artín Pérez, h ija  da Antonio y María de los Dolores, n a tu ra l de Turón y vecina de M urtas, casada, de tre in ta  y nueve años de eda3, cufo actual p a radero se ignora, para que se presente en la cárcel de e&te partido, por estar acordada en el rollo de Sala 3a prisión p ro visional de la misma en causa instru ida  por este Juzgado sobre delito de hu rto  bajo el núm . 12 de 1907; con apercibi
miento que de no comparecer será declarada rebelde, parándola ei perjuicio á que haya lugar.

A su vez ruego y encargo á las A utoridades civiles y m ilitares, y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á su busca y captura, y caso de ser habida, la pongan á mi disposición en esta cárcel.Dada en U gíjar á 4 de A bril de 1908.=Luis de la T o rre .=  El actuario, Francisco Sánchez. JO —3239
VALDERROBRES 

D. Eugenio Blanco y Abella, Juez de instrucción  de esta v illa.
Por la presente requisitoria se cita , 14ama y emplaza á Domingo Borde Altes, hijo de Domingo y da María, de tr e in ta  y dos años de edad, de estado soltero, n a tu ra l de Lledo, partido  de Yalderrobres, provincia de TerueL vecino que fué de Lledo, de ocupación labrador, cuyo actual paradero se gnora, para que dentro del térm ino de diez días, contados 

L vede el de la  inserción de la  mism a en la  G a c r t a  d e  Ma -  
u d , comparezca en  la  cárcel d e  esta villa á  responder ¿ los

r  cargos que le resultan  en la causa que contra el mismo se i  instruye por el delito amenazas; apercibido que de no veriflL- | cario le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y  | se le declarará rebalde.? Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida-i des y agezite-í de la policía jud icial procedan á la  busca, cap- 
| mira y conducción a Ja cárcel de esta villa, á disposición deest* Juzgado de-instrucción exprefc&do. i Dada en Ja villa de Yalderrobres a 6 de A bril de 1908.=¡ Eugenio B anco .— Licenciado Fulgencio Peralta.
5 J O - 3240\ , YALENCIA—SERRANOS
\ D. José Kli*s Este ve Chafar, Juez de instrucción del dis- 
\ trh o  de Ser/ano» de esta ciudad de Valencia.| Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza ¿ Agus*? fin Casas Valiente, de cincuenta y-siete años de edad, viudo,
¡ jornalero, hijo de Peí i pe y de A ntonia, na tu ra l de O rihuel*
\ del Trem edal, provincia de Teruel, partido judicial de A l- 
¡ b arrac ís , vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle de 
l M archalenes, núm . 12, piso prim ero, y cuyo actual p&r&de- j ro se ignora, á fin de que se presente en la prisión celular de 
l esta ciudad, ó en la Sección segunda de lo crim inal de la > Audiencia provincial de esta ciudad dentro del térm ino de 
j veinte días, á confnr desde Ja publicación de esta requisito- i ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta prov in - | cía, para que pueda celebrarse el juicio o ra l del sum ario seguido en este Juzgado contra dicho procesado sobre « ten ta do; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo & todas las Autoridades, a»í civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo, con las seguridades debidas, á k  cárcel de esta capital y á disposición de dicho superior T ribuna’, si fue^e habido.Dada en la  ciudad de Valencia á 28 de M%rzo de 1908.= J . Elias Es te ve— Por su mandado, Francisco Romero.JO -  3241

v a l e n c i a —m a r
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción del d istrito  del Mar de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Marcelina Gracia Monzón, de veintiocho años, de estado ca

sada, vecina de Valencia, domiciliada en la calle del T ránsito, núm . 6, de oficio labores, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días para res- pender de los cargos que 3a resultan  en la causa que se instruye contra k  misma sobre expendición de moneda falsa; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarada rebelde y i a parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía jud icial, procedan á  la busca y cap tu ra  de dicha sujeta, conduciéndola, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fues* habida.Dada en Valencia á 31 de Marzo de 1908.=Franeis«o H» S a lv á .= E l Escribano, Fernando Muñoz. JO—3243
D. Francisco Helíodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción  

del d istrito  del Mar de Valencia.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Manuela Giner Tolcsa, de diez y ocho años, de estado soltera, na varal de Orrios, hJja de Juan  y de Dominica, vecina de Valencia, dom iciliada en la calle de la  Encarnación, núm ero 28, de oficio sirvienta, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días para responder de Jos cargos que la resultan en la causa que se instruye cont ra  la  m ism a sobre hurto ; bajo apercibim iento que de no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía jud icial, procedan á la busca y cap tura de dicha sujeta, conduciéndola, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habida.Dada en Valencia á 6 de A bril ds 1908. =  Francisco H . Salvá.=Salvador García. JO—3246
VALENCIA -  MERCADO

D. Juan B autista RipoJl Estadas, Juez de in stru cc ió n  del 
d istrito  del Mercado da Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan Jiménez Jiménez, natural de Reus, vecino de Barcelona, dom iciliado en la  calle de Santa Eulalia, núm . 15, p rim ero , á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de diez días para responder de los cargos que le resu ltan  en la  causa que se instruye contra el mismo sobre estafa; bajo apercibim iento que de no com parecer será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 20 de Marzo de 1908.=Juan B. R ipoll. P . H ., Casto G arcía. JO—3245
D. Juan B autista Ripoll Estañen, Juez de instrucción del d is trito  del Mercado de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Angel Martínez Serriols, de unos veintidós años, de estado soltero, n atura l de Valencia, hijo de padres desconocidos, vecino de Valencia, domiciliado en la calle de Corsets, núm . 71, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino  de quince días para responder de los cargos que le resu ltan  en la  causa que se instruye contra el mismo sobre atentado; bajo apercibim iento que cta no comparecer será declarado r e belde y le parará el perjuicio que haya lugar.
A la vez encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía jud ic ia l, procedan á la busca y cap tura de dicho sujeto, conduciéndole, con k s  seguridades debidas, á las cálceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 3 de A bril de 1908.=Juan  B autista 

R ipolI.= F rancisco  Pomares. JO — 3244
VALENCIA DE ALCANTARA

D. Aurelio Octavio Sánchez Cortés Alvarez, Juez de instrucción  de este partido.
Por el presente y en v irtud  da providencia dictada en el sum ario que instruyo  por m uerta ó desaparición de Juan  Ramilo Morato, de unos sesenta años de edad, de esta tu ra  regular, más bien delgado, que ren d ía  en una casa al sitio  dei Valle C^brino, en este térm ino, de la que se ausentó el día 20 de Febrero últim o, he acordado llam ar á cuantas p e rsonas tengan noticia acerca de la desaparición ó m uerte del expresado Juan Ramilo ó del actual paradero del mism o, h a ciéndoles saber la  obligación en que se encuen tran  de poner tatas noticias en conocimiento de este Juzgado y de compás recer ante el mismo á presta? la oportuna declaración.
Dado en Valencia de A lcántara a 29 de Marzo de 1908v= 

A. Octavio Sánchez C ortés ,= P or mandado de S. S , Antonio. M. Cepeda. JO—3247/
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VALMASEDA í

D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción del parti- I 
do judicial de Yalmaseda. i

por la presente, y como comprendidos en el núm. 1.® del ? 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se llama ¡ 
y  busca á los procesados Francisco é Indalecio Rodríguez, \ 
cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continua | 
eióo, para que en el término de diez días comparezcan ante i 
este Juzgado con el fin de hacerles saber la pena que les pide | 
el Sr. F is c a l  en causa que se les sigue por lesiones con el | 
número 218 de 1906; bajo apercibimiento de que si no com - |  
parecen serán declarados rebeldes. |

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon* j 
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida- i 
des de la Narión para que procedan á la busca y captura del | 
Francisco é Indalecio, y si fuesen habidos, los conduzcan ¡ 
¿ la  cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, por j 
hallarse acordada su prisión provisional. |

Dada en Valmaseda á 31 de Marzo de 1908. == Eduardo | 
FraiJe.=Ante mí, Eusebio González. *

Szfias de los procesados.
Francisco Rodríguez Garrido, hijo de Juan y Justa, n atu 

ral de F reeh illa  de Campes, partido de ídem, provincia de 
F a len cia , de veintinu*--va años, vecino de Arcentaies; é 

Indalecio Rodríguez Expósito, hijo de María, natural de 
Castromao, partido  de Barco de Yaldeorras, provincia de j 
Orense, de veinticinco años, de la misma vecindad.

JO -  3249 I 
VIGO ;

D. Remigio Aviax Montero, Secretario del Juzgado de ins
trucción da Yigo.

A medio de la presente, y en v irtu d  de providencia d ic ta 
da por el Sr. D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción  
del mismo, en sum ario que se instruye sobre falsedad de 
unas le tras de cambio con m otivo de denuncia de Doña Ro
salía Montaña A ntelo, vecina de esta población, se cita, 
llam a y emplaza á D. Javier Gorostola, com erciante y vecino 
que fué de esta ciudad y hoy ausente en ignorado paradero, 
para que dentro del térm ino  de diez días, contados desde la 
inserción de esta céduJa en la  G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín 
oficial ue Pontevedra comparezca ante este Juzgado para ser 
oído en el expresado sum ario; bajo apercibim iento de que si 
no comparece le pararán  los perjuicios á que hubiere lu g a r 
en derecho.

Dada en Yigo á 3 da A bril de 1908.=Remigio Aviax.
JO —3252

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par
tido.

Por 3a presenta requisito ria hago sago saber á los de igual 
cl?ue y m unicipales. A lcaldes, fuerza da la G uardia civil y 
demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
J u 2 gsdo y actuación da D. Remigio A rias Montero se ins
truye m ruário por el delito de atentado contra Manuel C a
nosa Monelos, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y en- 
c«rg  j á las expresadas Auto «darte» y agentes procedan á la  
busca y cap tu ra  dei sujeto que luego se expresará, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción díi este Juzgado, en Jas cárceles del partido.

Y vara que se persone en la  sala audiencia de este T rib u 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  
en dieba c«usa ?e le concede el térm ino de diez días, c o n ta 
dos de*de la inserción de esta requ isito ria  en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no veriftc&rio será declarado re- 
brida y le parará  ri perjuicio que hubiere lugar en derecho.

S* ínteres* en esta requ isito ria  la  busca y captura de Ma
nuel Ganosa Monelos, de vein titrés años de edad, n a tu ra l de 
San Cristóbal das Yiñas, provincia de Coruña, vecino de esta 
ciudad, soltero, zapatero, hijo de Manuel y de Manuela, con 
instrucción y en ignorado paradero.

D ala en Yigo á 5 de A bril de 1908.—Francisco Alcón. =E 1 
Secretario, Remigio A rias. JO—-3253

Y IL L Á J0Y 03A
D. Bonifacio A lvares A rrarás, Juez de instrucción de este 

partido .
Por la presente requisito ria  hago saber á los de igual cla*e 

y m unicipales. Alcaldes y fuerza de 3a G uardia civil y dem*s 
«gentes de policía 'judicial de la Nación, que en esta Juzgado 
yúetu& eión de D. Juan B autista Rscrig se instruye sum ario 
por delito da robo contra Yícenta Iborra Rubio, vecino de 
Relié», y cuya residencia se ignora, en el que se ha acordado 
expedir la presenta, por 3a que, en nom bre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde), ruego y encargo á la* expresadas A utori
dades y agentes procedan á la busca y cap tura de dicho su  
jeto que luego se expresa, poniéndolo en *u c»so, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido.

Y para que se persone m  la A udiencia provincial de A li
cante á responder de los cargos que con tra  el mismo resu l
tas* en d icha esusa se le concede el térm ino de di? z. días, con
tadas de-*de la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibido que de no verificar'o  será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisito ria busca y captura de V i
cente Iborra Rubio, hijo de Vicente y Teresa, soltero, de 
veintidós años, na tu ra l ele Rellén, jornalero, de ignorada re- 
kUir'íi CÍA.

Yiüajoyosa 6 de A bril de 1 9 0 8 . Bonifacio Alvaraz =Pc»r 
su mandado, Juan B autista Escrig. JO —3255

VILLAVICIOSA

D. Fernando L. de Sagrado y B arroeta, Juez de in s tru c 
ción del partido de V iilaviciosa.

Por la ente requisitoria, y como com prendido en los 
ám en lo s  834 y 835 de la ley da Enjuiciam iento crim inal, se 
cita y llam a al procesado M artín Zubala Figaredo, de diez y 
ocho «nos de edad, soltero, panadero, es ta tu ra  regu lar, r u 
bio, cara abultada, ojos azules, hijo de Joaquín y Manuela, 
n a tu ra l de G allaría, partido jud ic ia l de Vfilmaseda, p rov in 
cia de Vi&caya, vecino de Amanda, partido  d8 Villa viciosa, 
y m ijo  actual paradero se ignora, para que en el térm ino  de 
diez días comparezca en este Juzgado, sito en las Consisto- 
m ie s , á co n stitu ir  en prisión por v irtud  del. sum ario que se 
sigue por lesiones dicho procesado; previniéndole
que de no verificarlo s«rá declarado rebelde y le parará  el 
perjuicio de ley.

Ái propio tiem po encargo a las A utoridades y agentes de 
3a policía jud ic ia l procedan á la  busca y cap tu ra  de dicho 
individuo, poniéndolo á mi disposición en la  cárcel pública 
de esta villa, c&so de ser habido.

Y para su inserción en la G aceta pe M*dbid, libro la pre
sente en VüJaviciosa á 1 0 de Abril de 1908.=Fe«ma»do L 
■de 8&¿m-do j  Barroe*a.=£:Po? m  mu mi a ¿o, Q drino Sauehez.

JO—3256

ZARAGOZA—PILA R  |
D. Ju lián  H uerta  y Poves, Juez de instrucción del d istrito  

del P ilar de Zaragoza. |
P or la  presente requisitoria, y como comprendido en el i 

núm ero 1.° del a r t. 835 de la vigente ley de Enjuiciam iento 1 
crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Ernesto O r- | 
daz Lázaro, hijo de Francisco y A sunción, da catorce años f 
de edad, n a tu ra l de Barcelona, sin ocupación n i dom icilio j 
conocido, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér- I 
mino de nueve días, contados deste el sigu ien te al en que se f 
publique la presente en la G a c e t a  d e  MADBiuy Boletín oficial ¡ 
de esta provincia y en el de Barcelona, comparezca en este i 
Juzgado, sito en la  calle de la Democracia, núm . 64, al obje- | 
to  de notificarle el au to  de prisión dictado por esta A udien- |  
cia en v irtu d  de causa que se le siguió sobre hurto ; aperci- | 
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le | 
p ara rá  el perjuicio que hubiere lugar en derecho. 1

Rogando al propio tiempo á todas las A utoridades, así c i- | 
viles como m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l, proce- J 
dan á la busca, cap tura y conducción á las cárceles de esta 
ciudad, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, \
del referido procesado. ]

Dada en Zaragoza á 8 de A bril de 1908.=Luis M oliner. j
JO—3258 I

ZARAGOZA—SAN PABLO I
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez da prim era in s

tancia é instrucción del d istrito  de San Pablo de esta capital.
Por la presente, y como comprendido en el núm . 1.° del 

a rtícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca 
y llam a á Mateo Adiegoi Adiego, de tre in ta  año» de edad, 
cesante, vecino de esta ciudad, calle de San Miguel, núm . 1, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente ai en que esta requ i
sito ria  se inserts en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca en 
m i sala audiencia, sita en la cade de la Democracia, núm . 62, 
con el objeto de p rac ticar una diligencia en causa que se si
gue por cohecho; apercibido que da no verificarlo será de
clarado rebelde y 3e parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la poiicía jud ic ia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo itras- 
ladeu á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza 7 de Abril de 1908.=Greg<mo F e r n á n d e z .E l  
Escribano, José Guitarfee. JO—3257

Jurisdicción de Guerra.
ALICANTE

D. Emilio Díaz-Moreu é I risa rri , p rim er Teniente dri r e 
gim iento In fan tería  de ia Princesa, núm . 4, y  Juez ia stru e  * 
to r  del expediente in stru ido  contra  el reclu ta de la zona de 
Tarrasa, núm . 65, Francisco Codína Segura, por falta a con 
centración.

Por la  presenta llamo, cito  y emplazo al reclu ta Francisco 
Codina Segura, hijo de J  sé y Buenaventura, natu ra l de San 
Foiíu avecindado en Sabadail (Barcelona), de oficio barbero, 
de veintidós años de edad, de estado soltero, para que dentro 
del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuarte l 
de San Francisco, á responder de ios cargos que le resultan  
en el citado expediente; bajo apercibim iento que de no efec
tuarlo  será declarado rebelde.

A la  vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como m i' 
lita res , dispongan la busca y captura del citado individuo, y 
caso de ser habido lo pongan, á mi disposición, en esta cu tir- 
t r i  de San Francisco, coadyuvando asi & Ja adm inistración 
de justic ia .

Dada en A licante á 21 de Marzo de 1908.= E m i lio Díaz- 
Moreu. JG—1217

Jurisdicción de Harina.
! ERAN DIO
i D. Eugenio Bazares Castaños, Teniente de navio de 1». A r 

mada y Juez in s tru c to r de Ja causa in stru ida  por ab.oga- 
m iento del Capitán y tripu lan tes  del vapor español Laurak 
Batí cuyo buque naufragó en la travesía  del puerto de New- 

| castle al de Sain t Nazaire, que salió de dicho puerto el día 4 
; de Diciembre últim o.
' Y siendo de necesidad 3a com parecencia en este Juzgado 

especial de Marina, sito en la A yudantía, en Ksandio, de las 
1 person&e interesadas de Pedro ^alid ro lar y Miguel Domín

guez, qus »egúa noticias son de la provincia d« Málaga, tr i -  
p iran tes que fueron dei referido buque, Jos cuales s*> supone 
h a ja u  perreido ahogados, é ignorando sus domicilios, les

• ci?.o por el presente edicto para que comparezcan en este Juz
: gado con el fin de p resta r declaración, y en caso de serles 
I imposibl» lo m anifestarán á la A utoridad com p^tent i de su 
j residencia, la  que lo notificará á este Juzgado, 
í Erandío 18 da A bril de 1908 = E i  Juez in struc to r, Eugenio 
í Bezares.-~Ei Secretario , por su m andato, José Ribera, 
t JM—279
| FERROL
I D, Angel Suances y  Piñ^iro, Alférez de n^vío de la  Arma- 
| da, Juez in s tru c to r  de causas de la Com andancia de M arina 
| del F erro l.
j P or el presente cito, llam o y emplazo á Manuel María Ares, 
1 hijo  de María, n a tu ra l de Arenga, provincia de Ja Coruña, 
i in scrito  de m arinería  de e^te trozo y brigada, para que »n ai 
\ plazo de noventa días, a contar'desde ja publicación de esto
* edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y B o le tín  oficial de la pro* 
I v incia, se presente en esta Comandancia de M arina para in
l gres&r en el servicio de la  Arm ada, por haber sido compren- 
\ dido en convocatoria dispuesta por la  Superioridad en 25 de 
; Enero; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido pla

zo será declarado prófugo y obligado á se rv ir  ocho años en 
; activo.

F erro l 13 de A bril de 1908.=Angel S uancee.= P or m an
dato de S. S ., el Secretario, José Iglesias, JM—280

; D. Angel Suances P iñeiro, Alférez de navio y Juez in s tru c 
to r de causas de la  Comandancia de M arina del F erro l.

Por el presente cito, llam o y emplazo á A gustín G arcía 
M artínez, hsjo de Francisco y de B ernarda, n a tu ra l de Ne- 
greira , provincia de la Coruña, inscrito  de m arinería  de este 
trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á con
ta r  desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d b id  y  Boletín oficial de la  provincia, s e  presenta en esta Co
m andancia de Marina para ingresar en e l  servicio de Ja A r
mada, por haber sido comprendido en convocatoria dispues
ta  por la Superioridad en 25 de Enaro; advirtiéndole que de 
no verificarlo en el referido piazo será declarado prófugo y 
obligado á serv ir ocho a ñ o s  en activo.

Ferrol 13 de A bril de 1908.=Angel S uancas.= P or m anda
to de S S., el Secretario, José Iglesias. JM — 281

D. Cario* de la  P inera y Tomé, Alférez de navio de la  A r- 
madít, Juez de la  causa que se aigue contra  el hoy m arinero 
d* spsrnnda Tomás Silvestre Sánchez M&rfagón por el delito 
de hj.b.-.i- u¿t*do el nom bre y docum entos de Dionisio Allende 
Palacios.

Por la presente eito, llamo y. emplazo para que en ebtér- 
mino de treinta días, empezados á contar desde la publica 
ció» do este edicto en la G a c e t a  de Madíub y Boletín oficial 
de la provincia de Vizcaya, comparezca ante la Autoridad del 
punto en que se encuentre el paisano Dionisio Allende P ala
cios, y esta Autoridad lo noticie á este Juzgado, sito en el 
cuartel de Marinería de este Arsenal» con el fin de recibirla 
declaración.

Ferrol 15 de Abril de 1908 = E 1 Juez instructor, Carlea d® 
la P iñera.=Por mandato de S. S ., el Secretario, Antonio 
Acuña. JM—283

D. Angel Suances Piñeiro, Alférez de navio y  Juez in s tru c 
to r  de causas de la Com andancia de Marina dei F errol.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Bernardo Y arela 
Fuentes, hijo de Manuel y de Josefa, n a tu ra l de Limodre* 
provincia de la Coruña, inscrito  de m arinería  de este trozo 
y  brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar des^ 
de la publicación de este edicto en la  G a o e z a  d e  Madbid y  
Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Com andan
cia de M arina para ingresar en el servicia de la  A rm ada, por 
haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por í& 
Superioridad en 3 del ac tual; advirtiéndole que de no v eri
ficarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligada 
á serv ir ocho años en activo.

Ferrol 27 de Abril de 1908 =  Angel S uances.=P or m anda
to de S. S., el Secretario, Jo¿é Iglesias. JM—285

D. Angel Suances P iñeiro, Alférez de navio y Juez in s tru c 
to r  de causas de la  Com andancia de M arina del Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio R ivas 
Carro, hijo de Antonio y de María Antonia, n a tu ra l de L i- 
modre, provincia de la Coruña, inscrito  de m arinería  de este* 
trozo y brigada, para que en el pi*zo de noventa días, á con
ta r  desde la  publicación de este «dicto en la G ac e ta  dk M a
dbid  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Co
m andancia de Marina para ing e*ar en el servicio de la  A r 
m ada, por haber sido com prendido en convocatoria dispues
ta  por la Superioridad 3 del aefeual; advirtiéndole que du 
no verificarlo  en el referido plazo será declarado prófugo y  
obligado á se rv ir  ocho año* en activo.

Ferro) 27 de Ab -U de 1908.=Angel 3uances.= P o? m anda
to de S. S., el Secretario, Jo*é Iglesias. JM—286

D. Angel Suances Pine ro, Alférez de navio y Juez in s 
tru c to r  de causas de la Comandancia de Marina del F erro l.

Por el presante cito, llamo y fmolazo á Juan Rosendo Yáz* 
quez Yizoso, hijo de A ndrés y de A ntonia, n a tu ra l d8 F m a 
za, provincia de la Coruña. inscrito  de m arinería de este tr o 
zo y brigada, para que en e? plazo da noventa días, á co n ta r 
desde la publicación de esta edicto en la G a c e t a  de M adrid  
y Boletín oficial de la  provincia, se presente en esta Com an
dancia de M arina para ing resar en el servicio de la A rm ada, 
por haber *ido com prendido en convocatoria dispuesta por 
la Superioridad en 3 del a n u a l;  advirtiéndola que de no v e
rificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obli
gado á servir ocho años en activa.

F errol 27 de A bril da 1908.=Angel S aanees.= P or m a n d a
do da S. S., el Secretario, J>.só Iglesias. JM—287

D. A ngri Suances y Piñeiro. Alférez de navio y Juez in s- 
trocfccr d* cansan da ia Comandancia de M arina dei Ferrol, 

i Por el presente cito, Hamo • emplazo á Pedro Antonio Pé- 
: rez Maceiras, hijo de Petra, n a tu ra l de Ambroa, provincia de 
i la  Coruña, inscrito  de m arinería  de este trozo y brigada, 
i p&ra que en el plazo de noventa días, á contar desde la pu~ 
\ biícación de este edicto en la G ace ta  de Madkid y Boletín ofi- 
v cial de la provincia, se presente en esta Com andancia de Ma- 
: rio  a para ing resar en el servicio da la Arm ada, por haber sida 
f com prendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad 
¡ en 3 del actual; adv in iéndole que de no verificarlo en el re - 
I ferido plazo será declarado prófugo y  obligado á serv ir ocha 
| años en activo.
| Ferrol 27 de A bril de 1908.=Angel S u an ces.= P o r manda- 
; to de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—288

I D. A ngri Suances Piñeiro, .Ufaros de navio y Juez instruc*
; to r  de causas de la Comandancia de M arina dei Ferrol, 
i Por el presente r ito , llam o y emplazo á Andrés Rodríguez 
| Montero, hijo de Bonifacio y de Manuela, n a tu ra l de S erán - 
i tes, provincia de la  Coruña, inscrito  de m arinería de esta 
| trozo y brigada, para que en el plszo de noventa días, á con- 
\ ta r  desde la publicación de este* edicto en la  G a c e t a  d e  M a -  l b b i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Ca* 
¡ m andáncia de Marina para ingresar en el servicio de la A r- 
| rnada, por haber sido com prendido en convocatoria dispuesta 
i por la  Superioridad en 3 del actual; adviniéndole que de no 
I verificarlo <m el reíerido plazo será declarado prófugo y  obli- 
| gado á servir ocho *ños em ariivo.
i Ferrol 27 de A bril de 1908.=A rgel S uances.=P or m anda- 
i to de S. S., el Secretario, Jo^é Iglesias. JM—289
| —   -----
|  D Angel Suances P iñeiro, Alférez de navio y Juez in s-
l tr a c to r  de causas de la  Com andancia de Marina del Ferrol.
| Por el presente cito, Hamo y emplazo á José María N aveira 
¿ Seij&s, hijo de José y de Juana, n a tu ra l da Carbá3. p rov incia  
! de la Co<uña, inscrito  de m arinería de este trozo y brigada, 
| para qus en «1 plazo de noventa días, á contar desde la pu • 
l blicaeión d« este edicto en la ü a o e t a  d e  M a d b i d  y Boletín 
| oficial da la  provincia, se p rrsm ta  en esta Com andancia de 
| M arina para ingresar en el servicio da la Arm ada, por haber 
I sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superio- 
¡ ridad en 3 del actual; advirtíéndole que de no verificarlo en 
| referido plazo será ueclarado prófugo y  obligado á servir 
\ ocho años en ae ! ivo.
f F erro l 27 de A bril 1 9 0 8 .= \n g e l 8 u a n c ss .= P o r  m andatc 
I da S. S., ©i Secretarlo , José Iglesias. JM — 290

|  D. Angel Suances P iñeiro , Alférez de navio y  Ju*z ins-
| tru c to r  de causas de la  Com andancia de M arina del Ferrol,
| Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Río Yáz 
¿ quez; hijo de N icolás y de Juana, n a tu ra l da Barallobre, pro- 
| v incia de la Coruña, in scrito  de m arinería  de este trozo y 
r< brigada, pjira qu^ en el plazo de noventa días, á contar des- 
í de la  publicación de este edicto en la G ac e ta  d b  Ma d b id  y  
|  Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandan- 
I cia de M arina para ingresar en el servicio de la A rm ala , por 
' haber sido com prendido en convocatoria dispuesta por la 
* Superioridad en 3 del ac tu ri; a lv ir tié n  lole que da no verifi

cario en el referido plazo será declarado prófugo y  obligado
á serv ir ocho años en activo.

V F erro l 27 de A bril da 1908 =  Angel S uanees.=P or manda- 
\ to  de S. S ., el Secretario , José Iglesias. JM—291

D. Angel Suances Piñeiro, Alférez de navio y  Juez instrua  
; tor de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustín García
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Martínez, hija úe Francisco y de Bernarda, natural de Ne- 
greira, provincia de la Coruña, inscrito de marinería de este 
t r o z o  y brigada, para que en el plazo de noventa d ía s , á con
t a r  desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a - 
d b i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Co
mandancia de Marina para ingresar en el servicio de la A r
m ada, por haber «ido comprendido en convocatoria dispues
t a  por la Superioridad en 8 de Enero; advirtiéndole que de 
n o  verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y 
obligado á servir ocho años en activo.

Ferrol 27 de Abril de 1908.=*:Angel Suances.=Por manda
to  de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—292

IBIZA
D. José Hernández Meraño, Alférez de navio graduado, 

Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de Marina 
de Ibiza.

Por el presente cito, llamo y emplazo al m sento en acti
vidad de esta brigada y trozo al folio 4 de 1907, Bartolomé 
Castelló Ferrer, hijo de José y Catalina, contra quien me 
Aallo instruyendo información sumaHa por su falta de pre
sentación para pasar á campaña en 7 de Enero último, para 
que en el término de noventa días, á contar desde la publi
cación de este edicto en el Boletín oficial de las Baleares y G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado ¿ exponer las 
causas que le hayan impedido presentarse en tiempo oportu* 
tuno; en la inteligencia que transcurrido dicha plazo sin 
liaberlo verificado será declarado prófugo,

Ibiza 20 de Abril da 1908.=Jo¿é Fernández.=Bl Secreta
rio, Mariano Palermo. JM—293

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  H i s p a n o  A m e r i c a n o .

Habiéndose extraviado el resguardo d« depósito transmi
sible, núm. 1.581, extendido á favor de Doña Rita Cugat, se 
anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de un 
mes de la fecha; transcurrido éste sm reclamación de terce
ro se expedirá duplicado del referido resguardo, anulando el 
extraviado, quedando exento de toda responsabilidad este es
tablecimiento.

Barcelona 27 de Mayo de 1908.—EI Cajero de efectos, A n
tonio Puigverfc. X —716
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M a t e r i a l  a p r o p i a d o  p a r a  t r a b a j o s  c o m e r c i a l e s

REVISTAS *  X  OBRAS ILUSTRADAS i* & OBRAS DK CIENCIA» 
FERlODICOS DIARIOS T  TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOQRAFíCOS

Ponftfos, núm, 8 m m  I1IPRBHTB m b. tmiéfono 78

| LIBRERIA DE VICTORIANO SUAREZ ]
\ P r e c i a d o s »  4 8 -  —  M a d r i d *  j
\ ÚLTIMAS PUBLICACIONES
\ >l Bust amante.—«La segunda Conferencia de la Paz, reunida 
* en el Haya en 1907.»—Dos tomos en 8.°, 14 pesetas. ¡
 ̂ Jellinek.—«La declaración de los derechos del hombre y ;

del ciudadano.»—Un tomo, 3 pesetas. i
) Berna!do de Quirós.—«La picota. Crímeres y castigos en 

el país castellano en los tiempos medios.»— ün tomo con 9 lá
minas, 2 50 pesetas. ]

l Flora.—«Ciencia de la Hacienda.»—Dos tomos, 12 pesetas.
| Montesquieu.—«El espíritu de las leyes», traducido y ano- ! 

tado por 8. García del Mazo.—Dos tomos, 16 pesetas.
Costa (J.).— «Fideicomisos y alb&ceazgos de confianza.»— j 

Un tomo, 4 peseta». 
í — «e¡i juicio pericial de peritos prácticos, liquidadores, 
i' partidores, terceros, etc., y su procedimiento.»—Un tomo,

3 pesetas.
I Lombroso.—«El delito, sus caunasy remedios.»—Un tomo, J
| 10 peseta» •
í PÍDANSE CATÁLOGOS X — 449 2

SANTOS DELD IA.
San Restituía, mártir, y San Máxima y Maximino, Obispos.

ESPECTACULOS.—A las 7.—-Los niños de Tetuán.—Chispite ó el 
barrio de Maravillas.—El Hurón y Felipe II.—Alma de Dios.

PARISH.—A las 9.— R petición de la gran gala.—Cuarta 
presentación del invencible luchador japonés Raks.—Penúl
tima representación de los comediantes de Mephisto Ls Roy, 
Taima, Bosco.—Madama Serris; tomando parte los principa
les artistas de la compañía internacional de circo y varietés 
que dirige "Wíltarn Parish.


